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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DE LA C. EVELYN PARRA ÁLVAREZ, OTRORA 
CANDIDATA COMÚN A LA ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA, 
POSTULADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS MORENA Y DEL TRABAJO, EN 
EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, IDENTIFICADO CON EL EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/805/2021/CDMX 
 
 

Ciudad de México, 22 de julio de dos mil veintiuno. 

 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/805/2021/CDMX. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja presentado a título personal por la C. Rocío Barrera Badillo. 
 
El diecisiete de junio de dos mil veintiuno, se recibió en la Oficialía de Partes de la 
Unidad Técnica de Fiscalización, escrito de queja suscrito por la C. Rocío Barrera 
Badillo, en su calidad de otrora candidata común a la Alcaldía en Venustiano 
Carranza, postulada por los partidos Revolucionario Institucional, Acción Nacional, 
y de la Revolución Democrática, en contra de la C. Evelyn Parra Álvarez, otrora 
candidata común a la Alcaldía en Venustiano Carranza, postulada por los Partidos 
Políticos Morena y del Trabajo, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021 en la Ciudad de México, denunciando hechos que podrían consistir 
infracciones a la normatividad electoral. (Fojas 01 a 07 de del expediente) 
 
Hechos denunciados y elementos probatorios. 
 

“(…)  
 
HECHOS:  
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Que el pasado 17 de febrero del 2021 el Instituto Electoral de la Ciudad 
de México emitió un Acuerdo POR EL QUE SE DETERMINAN LOS 
TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LAS DIPUTACIONES DEL 
CONGRESO LOCAL Y LAS ALCALDÍAS, EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018 identificado con clave 
IECM/ACU-CG-031/2021 en el cual se establece en su Acuerdo 
SEGUNDO que el tope de gastos de campaña para la Alcaldía de 
Venustiano Carranza es de $2,549,438.84 (Dos millones quinientos 
cuarenta y nueve mil cuatrocientos treinta y ocho pesos 84/100 M.N). 
Que el pasado 4 de abril de 2021, dio inicio el periodo de campañas y en 
este contexto, desde esa fecha se han detectado diversas erogaciones 
y gastos en beneficio de la candidata a la Alcaldía de Venustiano 
Carranza, C. Evelyn Parra Álvarez, postulada por la Candidatura en 
Común "Juntos Haremos Historia en la CIUDAD DE MEXICO", integrada 
por los Partidos Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA) y 
Partido del Trabajo (PT), que no han sido reportados de acuerdo con la 
normativa vigente en sus diversos supuestos de acuerdo con el tipo de 
gasto, configurando así un posible rebase del TOPE DE GASTOS DE 
CAMPAÑA y que se están pagando con recursos de origen ilícito siendo 
dinero en efectivo y con aportaciones de personas prohibidas por la ley 
para no ser detectados por la autoridad nacional fiscalizadora, bajo las 
siguientes características de modo tiempo y lugar, descritas de manera 
cronológica en los siguientes anexos que se enlistan a continuación: 
 
I. GASTOS DETECTADOS EN EVENTOS DURANTE LA CAMPAÑA; 
En relación con los eventos detectados durante el proceso de campaña, 
se documentan con 37 carpetas con videos y fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene fechas y el descriptivo detallado de los 
materiales, utilitarios, mobiliario, equipos diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de los mismos, como Anexo I.  
 
II. PROPAGANDA DE MANERA PRESENCIAL Y A TRAVÉS DE 
LONAS; El día miércoles 23 de mayo 2021, se observó que las calles de 
la Demarcación Venustiano Carranza amanecieron con una evidente 
colocación de pendones colgantes en mobiliario urbano promocionando 
la imagen de Evelyn Parra, con la leyenda: Vota 6 junio Alcaldesa 
Venustiano Carranza, Morena La Esperanza de México, ¡La experiencia 
me respalda! Dichos Pendones se observan con una medida estimada 
de 0.90 x 1.20 mts. Con dos sujetadores de madera uno en extremo 
superior y otro inferior, de los cuales se obtuvo la evidencia audio-visual 
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contenida en 39 videos Y 294 fotos de muestra donde se pudieron 
observar al menos 2,486 pendones; así como aproximadamente 1,800 
lonas con la medida de 2 X 1 mt2, mismas que eran colocadas con 
alambre, clavos de concreto y rondas, además de tres versiones de 
poster en papel bond tamaño 8 cartas, con tintas a color al frente, 
mismos que eran sustituidos permanentemente dando un total de al 
menos 300 mil de cada tipo; así como el gasto de aproximadamente tres 
metros de diurex ancho en la colocación de cada uno de dichos posters. 
Así mismo, se cuenta con una muestra de 1258 fotografías y videos que 
acreditan la utilización de carteles, posters de 4 tipos (medidas 8 cartas, 
8 oficios y tabloide), pendones (en dos tamaños), lonas, calcomanías, 
microperforados para vehículos, volantes en dos tipos, folletos, entre 
otros. Anexo II  
 
Ill. PUBLICIDAD ITINERANTE; Se detectó un vehículo tipo valla con la 
imagen de Evelyn Parra, que incluía perifoneo y que estuvo circulando 
desde el primer día de la campaña hasta su conclusión. Anexo Ill  
 
IV. EDICION DE VIDEOS Y AUDIOS; De la página oficial de Evelyn 
Parra y Julio Cesar Moreno se detectaron la edición profesional de al 
menos 2 audios, 12 spot y 11 videos relacionados con la campaña de 
Evelyn Parra. Anexo IV V. BARDAS; En el inicio de la campaña se 
detectaron por lo menos 32 bardas promocionando el voto a favor de 
Morena y Evelyn Parra, las cuales están documentadas con una muestra 
fotográfica, señalando su ubicación. Anexo V  
 
VI. ESPECTACULARES; 
En el eje 1 norte y calle Oriente 172 se detectó un espectacular de Evelin 
Parra, del partido del trabajo (PT) Anexo VI.  
 
Así, las conductas que se describen desplegadas por la Candidata de la 
Candidatura en Común "Juntos Haremos Historia" para la Alcaldía de la 
Demarcación Territorial de Venustiano Carranza en la Ciudad de México, 
la C. EVELYN PARRA ÁLVAREZ, son de hecho contraventoras a la 
normativa electoral al tenor de las siguientes consideraciones:  
 
El 21 de enero de 2021, en su Primera Sesión Ordinaria, la Comisión 
Permanente de Fiscalización aprobó el Proyecto de Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se 
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aprueba el Reglamento de Procedimientos Administrativos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización de la Ciudad de México.  
 
La Unidad Técnica Especializada de Fiscalización es la facultada para 
revisar los informes de los partidos y sus candidatos, así como para 
requerir información complementaria vinculada con dichos informes.  
 
El Consejo General del instituto es el facultado para imponer las 
sanciones que procedan por el incumplimiento de obligaciones en 
materia de fiscalización y contabilidad. Por su parte, el artículo 190 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece que 
la fiscalización se realiza en los términos y conforme con los 
procedimientos previstos en la propia ley, de acuerdo con las 
obligaciones previstas en la Ley General de Partidos Políticos.  
 
De esa manera, los artículos 60 de la Ley General de Partidos y 37 del 
Reglamento de Fiscalización prevén la existencia de un Sistema de 
Contabilidad para que los partidos políticos registren en línea, de manera 
armónica, delimitada y específica, las operaciones presupuestarias y 
contables, así como los flujos económicos, en tiempo real el cual debe 
desplegarse en un sistema informático que cuente con dispositivos de 
seguridad.  
 
Asimismo, bajo el artículo 38 del Reglamento de Fiscalización, existe la 
obligación legal que todos los partidos políticos y sus candidatos deberán 
informar en tiempo real, de forma periódica y oportuna las contrataciones 
que realicen con motivo de las erogaciones que tengan como propósito 
la promoción del voto y el promoverse ante los electores a fin de solicitar 
el voto y presentar sus candidaturas, sin embargo, si los partidos 
políticos y sus candidatos omiten informar el gasto realizado la autoridad 
deberá actuar legalmente para sancionar en forma oportuna el ilegal 
actuar, pues el sistema de fiscalización en las campañas electorales está 
direccionado para que se actúe en forma oportuna y prevenir la 
inequidad y su afectación al desarrollo de una contienda democrática y 
equitativa.  
 
Sin menoscabo de lo anterior, el nuevo régimen de jurídico electoral 
mexicano contempla inclusive la causal de nulidad de elección a nivel 
constitución por el rebase del tope de gasto de campaña aprobado por 
el órgano electoral, pero además la utilización de recursos de carácter 
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ilícitos y los provenientes del erario en la contienda electoral. Por ello, se 
justifica que la autoridad electoral tome en consideración los hechos que 
se presentan a su consideración.  
 
De los hechos narrados en el presente escrito de queja se desprende 
que la conducta denunciada a todas luces deviene ilegal en virtud de que 
el Candidato a ocupar un cargo de elección popular obvió 
deliberadamente el registro de dichos gastos denunciados con la 
finalidad de engañar a la autoridad electoral ocultando y omitiendo el 
debido reporte de gastos de campaña al que está obligado por la 
normativa electoral.  
 
En mérito de lo anterior, se solicita esa Comisión de Fiscalización, que 
en observancia al principio de exhaustividad y de investigación, se giren 
atentos oficios mediante los cuales se requiera la siguiente información 
y documentación al Candidato denunciado:  
 
Contratos celebrados para la contratación y despliegue de propaganda, 
publicidad y eventos que se denuncian, así como de las facturas y 
formas de pago que se realizaron por dichos servicios, ya sea en 
efectivo, cheque o transferencia bancaria. Informen el origen de los 
recursos que se utilizaron para el pago de los gastos denunciados. 
 
Por lo tanto, de los actos y hechos notorios, se APRECIA UN AGRAVIO 
CONTRA LOS DEMÁS CONTENDIENTES EN LA ELECCIÓN A LA 
ALCADIA DE VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MÉXICO, por lo 
que se desprende esta denuncia para SOLICITAR 
RESPETUOSAMENTE a la Comisión de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, investigue y se allegue de los elementos necesarios 
para proponer al Consejo General la SANCIÓN correspondiente para la 
C. Evelyn Parra Álvarez, hasta entonces Alcaldesa electa de la 
Demarcación Venustiano Carranza por la Coalición "Juntos haremos 
historia" conformada por los Partidos del TRABAJO y MORENA, así 
como a los propios partidos en la Ciudad de México, y demás quienes 
resulten responsables DE ACUERDO A LA Jurisprudencia 4/2017, que 
indica: FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA SANCIONAR 
IRREGULARIDADES DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL 
FISCALIZADO.- De lo dispuesto en los artículos 41 de/a Constitución 
Política de/os Estados Unidos Mexicanos; 190, 191, numeral 1, incisos 
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c) y g), 243, numeral 2, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 51, 76, 78 y 79 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 192 del Reglamento de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral; 26, numerales 2 y 3; 34, numeral 3; y 30, párrafo 
primero, fracción IV del Reglamento de Procedimientos Sancionadores 
en materia de Fiscalización, se desprende que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral está facultado para llevar a cabo la revisión 
de la totalidad de ingresos y gastos reportados en los informes 
presentados por los sujetos obligados de conformidad con los principios 
de certeza, transparencia y rendición de cuentas.  
 
En este sentido, se concluye que cuando en los informes rendidos por 
dichos sujetos se advierta la existencia de gastos o ingresos que 
debieron reportarse en un informe distinto al que se revisa, dicha 
autoridad, en cumplimiento de sus obligaciones, cuenta con la facultad 
para imponer, en su caso, las sanciones que estime conducentes, pues 
considerar lo contrario implicaría permitir a los sujetos obligados omitir 
reportar gastos o ingresos en los informes en los que deban rendirlos, 
con la intención de impedir u obstaculizar el ejercicio de la facultad de 
fiscalización de la autoridad (Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Año 10, Número 20, 2017, páginas 16 y 17). Ya que hasta la fecha en 
que se presenta esta denuncia contra la, C. Evelyn Parra Álvarez, hasta 
entonces Alcaldesa electa de la Demarcación Ven ustiano Carranza por 
la Coalición "Juntos haremos historia" conformada por los Partidos del 
TRABAJO y MORENA, así como a los propios partidos en la Ciudad de 
México, y demás quienes resulten responsables por no haber efectuado 
el Registro de Operaciones en Tiempo Real, vulnerando lo que señala la 
Tesis X12018: FISCALIZACIÓN. EL REGISTRO DE OPERACIONES 
EN TIEMPO REAL DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA DEBE 
REALIZARSE EN CADA MOMENTO CONTABLE DE UN BIEN O 
SERVICIO.- De la interpretación de los artículos 59 y 60 de la Ley de 
Partidos Políticos; 17, numerales 1 y 2; 18, numerales 1 y 2; 33, numeral 
2, inciso a); 38, numerales 1 y 5, del Reglamento de Fiscalización 
de/Instituto Nacional Electoral, así como de los principios de 
transparencia y rendición de cuentas, se advierte que los partidos 
políticos deben registrar a través del sistema de contabilidad en línea, 
las operaciones de precampaña y campaña sobre una base de flujo de 
efectivo, respetando la partida doble, esto es, el cargo y el abono, lo cual 
también implica que respecto de un mismo bien y/o servicio, registren 
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cada uno de los momentos contables por los cuales transite un concepto 
de ingreso o gasto, pues representan momentos económicos distintos.  
 
Esto es, el plazo de "tres días posteriores" previsto en el Reglamento de 
Fiscalización, para el registro contable de operaciones, aplica tanto para 
ingresos, a partir de que se realicen, como para egresos, desde el 
momento en que ocurran, en el entendido de que, los ingresos se 
realizan cuando se reciben en efectivo o en especie, y los egresos 
ocurren cuando se pagan, se pactan o se recibe el bien o servicio. En 
consecuencia, con independencia del cargo y el abono en su 
contabilidad, los partidos deben reconocer en forma total y en tiempo real 
las transacciones realizadas, las transformaciones internas y de otros 
eventos que le afecten económicamente, pues las transacciones se 
pueden efectuar en diferentes momentos derivado del desfase de 
tiempos entre una y otra, que puede fluctuar desde minutos, días, meses 
o años. (Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 10, Número 21, 2018, 
páginas 40y 42) Que al momento que la autoridad responsable de 
verificar los Reportes de Fiscalización, impidan cualquier tipo de argucias 
a la C. Evelyn Parra Álvarez, hasta entonces Alcaldesa electa de la 
Demarcación Venustiano Carranza por la Coalición "Juntos haremos 
historia" conformada por los Partidos del TRABAJO y MORENA, así 
como a los propios partidos en la Ciudad de México, y demás quienes 
resulten responsables, para que, en otra táctica de engaño, pretendan 
SUBSANAR y COMPLETAR LAS OMISIONES EN LA RENDICION DE 
CUENTAS, como señala la Tesis XIX12018: FISCALIZACIÓN. EL 
PROCEDIMIENTO DE CONFIRMACIÓN DE OPERACIONES 
REPORTADAS POR LOS SUJETOS FISCALIZADOS NO TIENE 
COMO FINALIDAD SUBSANAR Y COMPLETAR LAS OMISIONES EN 
LA RENDICIÓN DE CUENTAS.- De la interpretación de los artículos 331 
y 332 del Reglamento de Fiscalización, se advierte que el procedimiento 
de circularización es aquel en que la Unidad Técnica de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, solicita a los proveedores la confirmación o 
rectificación de las operaciones celebradas con los sujetos fiscalizados. 
Este procedimiento tiene como finalidad verificar y contrastar las 
operaciones ya registradas en el Sistema integral de Fiscalización o 
reportadas en los respectivos informes de ingresos y gastos. Por lo tanto, 
no puede emplearse como un medio para que el sujeto fiscalizado 
subsane o complete información o documentación relativa a otras 
operaciones no reportadas previamente en el procedimiento de 
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fiscalización. (Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 10, Número 
21, 2018, páginas 40 y 41). Por lo tanto, solicito a esa autoridad facultada 
para la Fiscalización en Materia Electoral, sustancie un 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ESPECIAL EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN contra la C. Evelyn Parra Álvarez, hasta entonces 
Alcaldesa electa de la Demarcación Venustiano Carranza por la 
Coalición "Juntos haremos historia" conformada por los Partidos del 
TRABAJO y MORENA, así como a los propios partidos en la Ciudad de 
México, y demás quienes resulten responsables y resuelva dicha 
denuncia, INCLUSO AL APROBAR EL DICTAMEN CONSOLIDADO, 
como señala la Tesis LXIV/2015: QUEJAS EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN. CUANDO ESTÉN VINCULADAS CON CAMPAÑAS 
ELECTORALES, PUEDEN RESOLVERSE INCLUSO AL APROBAR EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO.- De lo dispuesto en los artículos 41 párrafo 
segundo, Bases V, apartado B), inciso a), numeral 6 y VI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 191, 192, 199 y 
428 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 77 
y 80 de la Ley General de Partidos Políticos; 337 del Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, y 27 y 40 del Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se 
advierte que uno de los supuestos por el que se pueden anular las 
elecciones federales o locales, se actualiza cuando se exceda el gasto 
de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado, siempre 
que esa violación se acredite de manera objetiva y material y sea 
determinante para el resultado de la elección. Asimismo, de esas normas 
se advierte que el Instituto Nacional Electoral, por conducto de su 
Consejo General, es el órgano administrativo encargado de aprobar 
tanto el dictamen como las resoluciones concernientes a los ingresos y 
egresos de las campañas electorales, y que el procedimiento 
sancionador en materia de fiscalización se instaura por violaciones a la 
normativa electoral en la materia, entre las cuales se encuentra el rebase 
de topes de gastos de campaña.  
 
En ese contexto, a fin de dotar de funcionalidad a las normas relativas a 
la fiscalización y al sistema de nulidades en materia electoral, resulta 
necesario que los asuntos relacionados con gastos de campaña, así 
como las quejas presentadas antes de aprobar el dictamen consolidado 
atinente, por regla general se deben resolver a más tardar en la sesión 
en la que se apruebe ese acto jurídico por parte del mencionado Consejo 
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General. Lo anterior, para cumplir el deber jurídico de hacer efectivo el 
derecho fundamental de acceso a la impartición de justicia, previsto en 
el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; motivo por el cual, en estos supuestos, no es necesario que 
se agote el plazo establecido para la resolución de los procedimientos 
sancionadores en materia de fiscalización, porque son precisamente 
esas resoluciones las que complementan los resultados del dictamen 
consolidado, dotando de certeza a los participantes en el procedimiento 
electoral y a la ciudadanía en general, sobre la actualización o no de la 
referida causal de nulidad (Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, 
Número 17, 2015, páginas 110 y 11). 
 
De este modo, denuncio ante la Comisión de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, los hechos anteriormente expuestos y a su vez por lo 
expuesto y fundado, solicito Respetuosamente lo siguiente:  
 
PRIMERO: Tenerme por presentada en tiempo y forma con la presente 
denuncia ante la correspondiente autoridad electoral.  
 
SEGUNDO: Tenga a bien iniciar un PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN en contra de la C. 
Evelyn Parra Álvarez, hasta entonces Alcaldesa electa de la 
Demarcación Venustiano Carranza por la Coalición "Juntos haremos 
historia" conformada por los Partidos del TRABAJO y MORENA, así 
como a los propios partidos en la Ciudad de México por culpa in 
vigilando, en la Ciudad de México, y demás quienes resulten 
responsables.  
 
TERCERO: Tenga por admitidas las documentales privadas 
consistentes en las impresiones fotográficas insertas en los anexos 
correspondientes, así como en archivos digitales, que acompañan como 
anexo a la presente.  
 
CUARTO: Se sancioné conforme a derecho a la C. Evelyn Parra Álvarez, 
hasta entonces Alcaldesa electa de la Demarcación Venustiano 
Carranza por la Coalición "Juntos haremos historia" conformada por los 
Partidos del TRABAJO y MORENA, así como a los propios partidos en 
la Ciudad de México, y demás quienes resulten responsables y, de 
encontrarse OPACIDAD en la procedencia de recursos que pudiesen ser 
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de DUDOSA PROCEDENCIA, se notifique a las autoridades 
competentes para las sanciones debidas, incluso si al CONCLUIR EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO, SE DESARROLLA LA CAUSAL DE 
NULIDAD, SE NOTIFIQUE A LAS AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES PARA QUE INTEGREN EN LOS 
CORRESPONDIENTES MEDIOS DE IMPUGNACION. Para los 
correspondientes efectos, anexo lo siguiente:  
 
PRUEBAS:  
 
DOCUMENTALES PRIVADAS: Consistentes en fotografías, videos, 
audios, plasmadas en los presentes anexos de la esta QUEJA, en donde 
se observa propaganda de la Candidata de MORENA en la elección de 
la Alcaldía de Venustiano Carranza.  
-- Anexo I; GASTOS DETECTADOS EN EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA  
-- Anexo II; PROPAGANDA DE MANERA PRESENCIAL Y A TRAVÉS 
DE LONAS  
-- Anexo Ill; PUBLICIDAD ITINERANTE; -- Anexo IV; EDICION DE 
VIDEOS Y AUDIOS  
-- Anexo V; BARDAS  
-- Anexo VI;  
ESPECTACULARES  
NOTA: Anexos digitales contenidos en USB  
 
LA TÉCNICA: Consistente en los diversos vínculos de páginas de 
internet, fotografías, videos y audios plasmados en los presentes anexos 
de esta QUEJA, elementos aportados por los descubrimientos de la 
ciencia que puedan ser desahogados sin necesidad de peritos o 
instrumentos, accesorios, aparatos o maquinaria que no estén al alcance 
de la Unidad Técnica.  
 
LA DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en el informe que requiera 
ese Instituto Electoral a la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral.  
 
LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES: Consistente en las 
constancias que obran en el expediente que se forme con motivo del 
presente escrito de denuncia, en todo lo que beneficie a la verdad, así 
como la respuesta que se produzca por parte de las y los denunciados.  
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LA PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANO. 
Consistente en todo lo que esta autoridad pueda deducir de los hechos 
comprobados, en lo que beneficie a la verdad. 

 
(…)” 

 
II. Acuerdo de Admisión del escrito de queja. 
 
Así con fecha veintiuno de junio de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica de 
Fiscalización acordó tener por admitido el escrito de queja, asignarle el número de 
expediente INE/Q-COF-UTF/805/2021/CDMX, notificar al Secretario del Consejo 
General y a la Consejera Electoral Presidenta de la Comisión de Fiscalización el 
inicio del presente procedimiento, publicar el acuerdo y su cédula de conocimiento 
respectiva en los estrados de este instituto y emplazar a los sujetos incoados. (Fojas 
08 a 09 del expediente)  
 
III. Publicación en estrados de los acuerdos respecto del procedimiento de 
queja INE/Q-COF-UTF/8052021/CDMX. 
 
a) El veintiuno de junio de dos mil veintiuno, se fijó en los estrados del Instituto, 
durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de mérito y la 
respectiva cédula de conocimiento. (Fojas 10 a 13 del expediente)  
 
b) El veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, se retiraron del lugar que ocupan en 
el Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo de 
inicio, la cédula de conocimiento, y mediante razones de publicación y retiro, se 
hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente. (Fojas 
14 a 15 del expediente)  
 
IV. Notificación de la admisión del escrito de queja al Secretario Ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
El veintiuno de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/30838/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó a través del 
Sistema de Archivos Institucional al Secretario del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, el inicio del procedimiento de mérito. (Fojas 16 a 19 del 
expediente) 
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V. Notificación de la admisión del escrito de queja a la Consejera Presidenta 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
 
El veintiuno de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/30839/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó a través del 
Sistema de Archivos Institucional a la Consejera Electoral Presidenta de la 
Comisión de Fiscalización el inicio del procedimiento de mérito. (Fojas 20 a 23 del 
expediente)  
 
VI. Notificaciones y emplazamiento a los sujetos incoados. 
 
Notificación de inicio y emplazamiento a la  C. Evelyn Parra Álvarez, otrora 
candidata a la Alcaldía Venustiano Carranza. 
 
a) El veintiuno de junio de dos mil veintiuno, mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/34840/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó, de manera 
electrónica a través del Sistema Integral de Fiscalización, el emplazamiento a la C. 
Evelyn Parra Álvarez otrora candidata a la Alcaldía Venustiano Carranza postulada 
por los Partidos Morena y del Trabajo, en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021, el inicio del procedimiento administrativo sancionador número 
de expediente INE/Q-COF-UTF/805/2021/CDMX, corriéndole traslado en medio 
electrónico de las constancias que integraban el expediente. (Fojas 24 a 37 del 
expediente) 
 
b) A la fecha de emisión de la presente resolución no emitió respuesta alguna. 
 
Notificación de inicio y emplazamiento al Representante de Finanzas del 
Partido Morena en la Ciudad de México.  
 
a) El veintiuno de junio de dos mil veintiuno, mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/30842/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó, de manera 
electrónica a través del Sistema Integral de Fiscalización, al Representante de 
Finanzas del Partido Morena en la Ciudad de México, el inicio y emplazamiento del 
procedimiento administrativo sancionador número de expediente INE/Q-COF-
UTF/805/2021/CDMX, corriéndole traslado de las constancias que integraban el 
expediente. (Fojas 38 a 47 del expediente) 
 
b) A la fecha de emisión de la presente resolución no emitió respuesta alguna. 
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Notificación de inicio y emplazamiento al Representante de Finanzas del 
Partido del Trabajo en la Ciudad de México. 
  
a) El veintiuno de junio de dos mil veintiuno, mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/30843/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó, de manera 
electrónica a través del Sistema Integral de Fiscalización, a la Representante de 
Finanzas del Partido del Trabajo en la Ciudad de México, el inicio y emplazamiento 
del procedimiento administrativo sancionador número de expediente INE/Q-COF-
UTF/805/2021/CDMX, corriéndole traslado de las constancias que integraban el 
expediente. (Fojas 48 a 57 del expediente)  
 
b) El veinticinco de junio de dos mil veintiuno, mediante escrito identificado con la 
clave alfanumérica CONTA/PT/254/2021, la Representante de Finanzas del Partido 
del Trabajo en la Ciudad de México, remitió diverso escrito a través del cual se dio 
contestación al oficio de emplazamiento INE/UTF/DRN/30843/2021, mismo que de 
conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e), del Reglamento de 
Procedimientos, se trascribe: (Fojas 58 del expediente)  
 

“(…) 
 
 En relación al oficio Núm. INE/UTF/DRN/30843/2021, se da respuesta 
a la notificación de inicio y emplazamiento del expediente INE/Q-COF-
UTF-805/2021/CDMX. 
 
Derivado de lo solicitado de los gastos de la candidata Evelyn Parra 
Álvarez y la Candidata en Común Roció Barrera le comento que estos 
se reportaron en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF), por parte de 
morena, por lo tanto, no tenemos documentación adjunta que presentar, 
referido a este ente político y le comento que el tercer archivo no se 
puede abrir aparece dañado.  
 
(…) 

 
VII. Solicitud de información a la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, 
Agrupaciones Políticas y Otros (en adelante Dirección de Auditoría). 
 
a) El nueve de julio de dos mil veintiuno, mediante oficio No. 
INE/UTF/DRN/1371/2021, se solicitó a la Dirección de Auditoría información 
relacionada con gastos de propaganda relacionados con bardas de los sujetos 
denunciados. (Fojas 59 a 81 del expediente)  
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b) El catorce de julio de dos mil veintiuno mediante oficio No. INE/DA/2510/2021 la 
Dirección de Auditoría dio respuesta a la solicitud de información solicitada. (Fojas 
82 a 84 del expediente)  
 
VIII. Solicitud de certificación a Oficialía Electoral. 
 
a) El ocho de julio de dos mil veintiuno, mediante oficio No. 
INE/UTF/DRN/34145/2021, se solicitó a la Dirección del Secretariado de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, la certificación de la 
propaganda denunciada por el quejoso en su escrito de queja. (Fojas 85 a 104 del 
expediente)  
 
b) El nueve de julio de dos mil veintiuno se recibió el oficio INE/DS/2014/2021, por 
medio del cual la Dirección del Secretariado de la Oficialía Electoral informó que la 
solicitud contenida en el oficio INE/UTF/DRN/34145/2021, fue registrada bajo el 
número de expediente INE/DS/OE/450/2021. (Fojas 105 a 156 del expediente)  
 
IX. Acuerdo de Alegatos. 
 
Mediante acuerdo de fecha once de julio de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica de 
Fiscalización declaró abierta la etapa de alegatos en el expediente  
INE/Q-COF-UTF/805/2021/CDMX. (Fojas 157 a 158 del expediente)  
 
 
Notificación a la quejosa: 
 
a) El once de julio de dos mil veintiuno, mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/34676/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización, notificó a la C. 
Rocío Barrera Badillo, la apertura de la etapa de alegatos recaída al expediente 
INE/Q-COF-UTF/805/2021/CDMX. (Fojas 159 a 174 del expediente)  
 
b) A la fecha de emisión de la presente resolución no emitió respuesta alguna. 
 
Notificación a los sujetos incoados: 
 
Notificación de alegatos a la C. Evelyn Parra Álvarez, otrora candidata a la 
Alcaldía Venustiano Carranza. 
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a) El once de julio de dos mil veintiuno, mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/34624/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó, de manera 
electrónica a través del Sistema Integral de Fiscalización a la C. Evelyn Parra 
Álvarez otrora candidata a la Alcaldía Venustiano Carranza postulada por los 
Partidos Morena y del Trabajo, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021, la apertura de la etapa de alegatos recaída al expediente INE/Q-COF-
UTF/805/2021/CDMX. (Fojas 174 a 184 del expediente)  
 
b) A la fecha de emisión de la presente resolución no emitió respuesta alguna. 
 
Notificación al Representante de Finanzas del Partido del Trabajo en la Ciudad 
de México. 
 
a) El once de julio de dos mil veintiuno, mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/34662/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización, notificó al 
Representante de Finanzas del Partido del Trabajo en la Ciudad de México, la 
apertura de la etapa de alegatos recaída al expediente INE/Q-COF-
UTF/805/2021/CDMX. (Fojas 185 a 191 del expediente)  
 
b) En fecha diecinueve de julio de dos mil veintiuno, mediante oficio 
CONTA/PT/259/2021 el Partido del Trabajo emitió alegatos. (Fojas 192 a 195 del 
expediente)  
 
Notificación al Representante de Finanzas de Morena en la Ciudad de México. 
 
a) El once de julio de dos mil veintiuno, mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/34642/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización, notificó al 
Representante de Finanzas del Partido Morena en la Ciudad de México, la apertura 
de la etapa de alegatos recaída al expediente INE/Q-COF-UTF/805/2021/CDMX. 
(Fojas 196 a 203 del expediente)  
 
b) En fecha catorce de julio de dos mil veintiuno el Partido Morena presentó 
alegatos. (Fojas 204 a 209 del expediente)  
 
X. Cierre de instrucción. El diecinueve de julio de dos mil veintiuno, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y 
ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. 
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XI. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. En la Décima Séptima sesión extraordinaria de la Comisión de 

Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, celebrada el 

veinte de julio de dos mil veintiuno, se listo en el orden del día el proyecto resolución 

respecto del procedimiento al rubro indicado, el cual fue aprobado, por 

votación unánime de los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de 

Fiscalización; el Consejero Electoral Doctor Uuk-kib Espadas Ancona, la Consejera 

Electoral Doctora Carla Astrid Humphrey Jordán, el Consejero Electoral Doctor Ciro 

Murayama Rendón, el Consejero Electoral Maestro Jaime Rivera Velázquez y la 

Consejera Presidenta Doctora Adriana Margarita Favela Herrera. 

 

En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 

procedimiento administrativo oficioso en que se actúa, se procede a determinar lo 

conducente. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 428, 

numeral 1, inciso g); tercero transitorio, todos de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 

Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es 

competente para tramitar, sustanciar y formular el presente proyecto de Resolución 

y, en su momento, someterlo a consideración del Consejo General. 

 

Precisado lo anterior, y con base en los artículos 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 

Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 

Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 

 

En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, base V, apartado B, 

penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es competente 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/805/2021/CDMX 

17 

para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las sanciones que 

procedan. 

 

2. Normatividad aplicable. Es relevante señalar que con motivo de la publicación 

llevada a cabo el veintitrés de mayo de dos mil catorce en el Diario Oficial de la 

Federación, de los Decretos por los que se expiden la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, y con las 

modificaciones a los Reglamentos de Fiscalización y de Procedimientos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización, aprobadas por este Consejo General 

en sesión extraordinaria celebrada el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, mediante 

Acuerdos INE/CG320/2016 e INE/CG319/2016, respectivamente, resulta 

indispensable determinar la normatividad sustantiva y adjetiva aplicable. Al 

respecto, el artículo TERCERO transitorio de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales establece de manera expresa que: “Los asuntos que se 

encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, serán resueltos 

conforme a las normas vigentes al momento de su inicio. Lo anterior, sin perjuicio 

de que se apliquen en lo conducente los plazos previstos en los artículos transitorios 

del presente Decreto.”  

 

En este sentido, por lo que hace a la normatividad sustantiva tendrá que estarse a 

las disposiciones vigentes al momento en que se actualizaron los hechos que dieron 

origen al procedimiento oficioso, esto es a la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, así como al 

Acuerdo mediante el cual se modifica el Reglamento de Fiscalización aprobado 

mediante el diverso INE/CG614/2017, en cumplimiento a lo ordenado en el SUP-

RAP-789/2017. 

 

Lo anterior, en concordancia con el criterio orientador establecido en la tesis 

relevante Tesis XLV/2002, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro es “DERECHO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL IUS 

PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL” y el principio tempus 

regit actum, que refiere que los delitos se juzgarán de acuerdo con las leyes vigentes 

en la época de su realización. Ahora bien, por lo que hace a la normatividad adjetiva 

o procesal conviene señalar que en atención al criterio orientador titulado bajo la 

tesis: 2505 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, octava 

época, consultable en la página 1741 del Apéndice 2000, Tomo I, materia 
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Constitucional, precedentes relevantes, identificada con el rubro: 

“RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES PROCESALES. NO EXISTE POR REGLA 

GENERAL”, no existe retroactividad en las normas procesales toda vez que los 

actos de autoridad relacionados con éstas, se agotan en la etapa procesal en que 

se van originando, provocando que se rijan por la norma vigente al momento de su 

ejecución. Por tanto, en la sustanciación y resolución del procedimiento de mérito, 

se aplicará el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 

Fiscalización aprobado mediante el Acuerdo INE/CG614/2017. 

3. Estudio de fondo.  

 

3.1 Litis. 

 

Una vez que han sido analizadas las cuestiones de previo y especial 

pronunciamiento, resulta procedente delimitar el estudio de fondo que será materia 

de la presente resolución. 

 

Al respecto, tomando en consideración los hechos denunciados, así como del análisis 

de las actuaciones y documentos que integran el expediente, se tiene que el fondo 

del presente asunto se constriñe en verificar si la C. Evelyn Parra Álvarez, otrora 

candidata a la Alcaldía en Venustiano Carranza postulada por la candidatura común 

integrada por los partidos del Trabajo y Morena, dentro del marco temporal del 

Proceso Electoral Concurrente 2020-2021, inobservaron las obligaciones previstas 

en los artículos 25, numeral 1, inciso i) y 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 

Políticos; 243, numeral 1, con relación a los artículos 443, numeral 1, inciso f); y 445, 

numeral 1, inciso e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

38 numerales 1 y 5; 96, numeral 1 y 127 del Reglamento de Fiscalización 

 

Ahora bien, de la lectura integral al escrito de queja se advierte una descripción de 

diversos conceptos de gastos, los cuales, a decir del quejoso no fueron reportados 

por la C. Evelyn Parra Álvarez, representando un beneficio en su candidatura por 

contener elementos identificables a ella, los cuales en listan los siguientes:  

 
Gastos denunciados 

ID. Conceptos 

1 Gastos detectados en eventos de campaña 

2 Lonas en vía pública 

3 Publicidad itinerante 

4 Edición de video y audios 
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Gastos denunciados 

ID. Conceptos 

5 Bardas 

6 Espectaculares 

 
Así, por conveniencia metodológica, se procederá en primer término a exponer los 

hechos acreditados, y posteriormente a colegir si estos, a la luz de las obligaciones 

a que se encuentra compelido el candidato denunciado, actualiza transgresión 

alguna al marco normativo en materia de fiscalización. 

 

3.2 Hechos acreditados. 
 
A fin de exponer los hechos acreditados, se procederá en primer término a enlistar 
los elementos de prueba que obran en el expediente, su eficacia probatoria y las 
conclusiones obtenidas tras su adminiculación. 
 

A. Elementos de prueba ofrecidos por los quejosos. 

 
A.1. Pruebas técnicas y muestras. 
 
I. Prueba técnica de la especie de ligas electrónicas, archivos imágenes y 
videos en USB e inserción de imágenes en los escritos de queja. 
 
De la lectura al escrito presentado, se advierte que, por cuanto hace a los hechos 
materia de controversia, se exhibieron imágenes, audios y videos contenidos en una 
USB anexa al escrito de queja. 
 
ARCHIVOS USB  
 
Así mismo, en el escrito de queja signado por la C. Rocío Barrera Badillo, en su 
calidad de otrora candidata común a la Alcaldía en Venustiano Carranza, postulada 
por los partidos Revolucionario Institucional, Acción Nacional, y de la Revolución 
Democrática, se anexo al escrito de queja un dispositivo de almacenamiento USB 
el cual contiene 6 carpetas con fotografías, audios y videos relacionadas con los 
hechos denunciados, mismas que se detallan a continuación:  
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1. Gastos detectados en eventos de campaña. 
 
TRANSCRIPCIÓN DE 
HECHOS DENUNCIADOS 

CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN PROPORCIONADA 
POR EL QUEJOSO 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Pendón 1 

 
GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Pendón 2 

 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 

Lona 
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TRANSCRIPCIÓN DE 
HECHOS DENUNCIADOS 

CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN PROPORCIONADA 
POR EL QUEJOSO 

fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Lona Felipe 
Ángeles 

 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Pasacalle 
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TRANSCRIPCIÓN DE 
HECHOS DENUNCIADOS 

CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN PROPORCIONADA 
POR EL QUEJOSO 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Lona box 1 

 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Lona box 2 
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TRANSCRIPCIÓN DE 
HECHOS DENUNCIADOS 

CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN PROPORCIONADA 
POR EL QUEJOSO 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Bandera 
blanca/guinda 

 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Bandera gigante 
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TRANSCRIPCIÓN DE 
HECHOS DENUNCIADOS 

CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN PROPORCIONADA 
POR EL QUEJOSO 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Gorras con 
serigrafía 

 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Gorras lisas 
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TRANSCRIPCIÓN DE 
HECHOS DENUNCIADOS 

CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN PROPORCIONADA 
POR EL QUEJOSO 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Mandiles blancos y 
guindas 

 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Bolsas 
guinda/blanca 
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TRANSCRIPCIÓN DE 
HECHOS DENUNCIADOS 

CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN PROPORCIONADA 
POR EL QUEJOSO 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Playeras polo 

 
GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Playera polo 
Evelyn 
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TRANSCRIPCIÓN DE 
HECHOS DENUNCIADOS 

CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN PROPORCIONADA 
POR EL QUEJOSO 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Camisa blanca 
Evelyn 

 
GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Playeras cuello 
redondo 
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TRANSCRIPCIÓN DE 
HECHOS DENUNCIADOS 

CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN PROPORCIONADA 
POR EL QUEJOSO 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Cubrebocas 
personalizado 
tricapa 

 
GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Cubrebocas 
personalizados 
KN95 
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TRANSCRIPCIÓN DE 
HECHOS DENUNCIADOS 

CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN PROPORCIONADA 
POR EL QUEJOSO 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Sillas plegables 

 
GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Masking tape No proporcionada 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 

Diurex No proporcionada 
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TRANSCRIPCIÓN DE 
HECHOS DENUNCIADOS 

CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN PROPORCIONADA 
POR EL QUEJOSO 

utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Poster 

 
GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Volante 
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TRANSCRIPCIÓN DE 
HECHOS DENUNCIADOS 

CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN PROPORCIONADA 
POR EL QUEJOSO 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Trípticos 

 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Cartel 
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TRANSCRIPCIÓN DE 
HECHOS DENUNCIADOS 

CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN PROPORCIONADA 
POR EL QUEJOSO 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Chalecos 

 
GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Papel adhesivo 
(sticker) 

 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 

Microperforado 
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TRANSCRIPCIÓN DE 
HECHOS DENUNCIADOS 

CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN PROPORCIONADA 
POR EL QUEJOSO 

fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Pantalla 

 
GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Pantalla de 
módulos 
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TRANSCRIPCIÓN DE 
HECHOS DENUNCIADOS 

CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN PROPORCIONADA 
POR EL QUEJOSO 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Sillones 

 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Templete 

 
GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 

Templete circular No proporcionada 
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TRANSCRIPCIÓN DE 
HECHOS DENUNCIADOS 

CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN PROPORCIONADA 
POR EL QUEJOSO 

fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Megáfono 

 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Single quebradita No proporcionada 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 

Single Merengue No proporcionada 
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TRANSCRIPCIÓN DE 
HECHOS DENUNCIADOS 

CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN PROPORCIONADA 
POR EL QUEJOSO 

campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Pulsera micro 
bordado 

No proporcionada 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Tambores azteca 
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TRANSCRIPCIÓN DE 
HECHOS DENUNCIADOS 

CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN PROPORCIONADA 
POR EL QUEJOSO 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Pompones 

 
GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Matraca 
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TRANSCRIPCIÓN DE 
HECHOS DENUNCIADOS 

CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN PROPORCIONADA 
POR EL QUEJOSO 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Pandero 

 
GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Campana de 
bronce 

No proporcionada 
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TRANSCRIPCIÓN DE 
HECHOS DENUNCIADOS 

CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN PROPORCIONADA 
POR EL QUEJOSO 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Danzantes 

 
GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Camión vaya 
perifoneo  

No proporcionada 
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TRANSCRIPCIÓN DE 
HECHOS DENUNCIADOS 

CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN PROPORCIONADA 
POR EL QUEJOSO 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Sombrero de copa 

 
GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Tambor nuevo No proporcionada 
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TRANSCRIPCIÓN DE 
HECHOS DENUNCIADOS 

CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN PROPORCIONADA 
POR EL QUEJOSO 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Batucada 

 
GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Carpas plegables 
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TRANSCRIPCIÓN DE 
HECHOS DENUNCIADOS 

CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN PROPORCIONADA 
POR EL QUEJOSO 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Bocinas con tripie 

 
GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Micrófono con 
bocinas, 
mezcladora 

No proporcionada 
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TRANSCRIPCIÓN DE 
HECHOS DENUNCIADOS 

CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN PROPORCIONADA 
POR EL QUEJOSO 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Micrófono 

 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Globos 

 
GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 

Trompeta de aire 
comprimido 

No proporcionada 
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TRANSCRIPCIÓN DE 
HECHOS DENUNCIADOS 

CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN PROPORCIONADA 
POR EL QUEJOSO 

utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Chinelo No proporcionada 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Luchadores No proporcionada 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 

Balones No proporcionada 
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TRANSCRIPCIÓN DE 
HECHOS DENUNCIADOS 

CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN PROPORCIONADA 
POR EL QUEJOSO 

fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Orquesta 

 
GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 

Tómbola No proporcionada 
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TRANSCRIPCIÓN DE 
HECHOS DENUNCIADOS 

CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN PROPORCIONADA 
POR EL QUEJOSO 

utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Cámara fotográfica No proporcionada 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Flores 

 
GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 

Teleprompter con 
tableta 

No proporcionada 
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TRANSCRIPCIÓN DE 
HECHOS DENUNCIADOS 

CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN PROPORCIONADA 
POR EL QUEJOSO 

fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Dron No proporcionada 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Cámara con 
estabilizador 

No proporcionada 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 

Estudiantina No proporcionada 
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TRANSCRIPCIÓN DE 
HECHOS DENUNCIADOS 

CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN PROPORCIONADA 
POR EL QUEJOSO 

campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

GASTOS DETECTADOS EN 
EVENTOS DURANTE LA 
CAMPAÑA; En relación con 
los eventos detectados 
durante el proceso de 
campaña, se documentan 
con 37 carpetas con videos y 
fotografías y además una 
tabla en Excel que contiene 
fechas y el descriptivo 
detallado de los materiales, 
utilitarios, mobiliario, equipos 
diversos y demás elementos 
utilizados en la realización de 
los mismos, como Anexo I. 

Brigadista No proporcionada 
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2. Lonas en vía pública 

Transcripción de hechos denunciados  Muestras advertidas de las fotografías, videos 

y links proporcionados por el quejoso 

El día miércoles 23 de mayo 2021, se 

observó que las calles de la Demarcación 

Venustiano Carranza amanecieron con una 

evidente colocación de pendones colgantes 

en mobiliario urbano promocionando la 

imagen de Evelyn Parra, con la leyenda: 

Vota 6 junio Alcaldesa Venustiano Carranza, 

Morena La Esperanza de México, ¡La 

experiencia me respalda! Dichos Pendones 

se observan con una medida estimada de 

0.90 x 1.20 mts. Con dos sujetadores de 

madera uno en extremo superior y otro 

inferior, de los cuales se obtuvo la evidencia 

audio-visual contenida en 39 videos Y 294 

fotos de muestra donde se pudieron 

observar al menos 2,486 pendones; así 

como aproximadamente 1,800 lonas con la 

medida de 2 X 1 mt2, mismas que eran 

colocadas con alambre, clavos de concreto 

y rondas, además de tres versiones de 

poster en papel bond tamaño 8 cartas, con 

tintas a color al frente, mismos que eran 

sustituidos permanentemente dando un total 

de al menos 300 mil de cada tipo; así como 

el gasto de aproximadamente tres metros de 

diurex ancho en la colocación de cada uno 

de dichos posters.  
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3. Publicidad itinerante 

Transcripción de hechos 

denunciados  

Muestras advertidas de los videos 

proporcionados por el quejoso 

Se detectó un vehículo tipo valla con la 

imagen de Evelyn Parra, que incluía 

perifoneo y que estuvo circulando desde 

el primer día de la campaña hasta su 

conclusión. 

 

Se detectó un vehículo tipo valla con la 

imagen de Evelyn Parra, que incluía 

perifoneo y que estuvo circulando desde 

el primer día de la campaña hasta su 

conclusión. 
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4. Edición de video y audios  

4.1 Audios  

Transcripción de hechos denunciados Muestras advertidas de los videos 

proporcionados por el quejoso 

De la página oficial de Evelyn Parra y Julio 

Cesar Moreno se detectaron la edición 

profesional de al menos 2 audios, 12 spot y 11 

videos relacionados con la campaña de Evelyn 

Parra 

 

De la página oficial de Evelyn Parra y Julio 

Cesar Moreno se detectaron la edición 

profesional de al menos 2 audios, 12 spot y 11 

videos relacionados con la campaña de Evelyn 

Parra 
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4.2 Spots 

Transcripción de hechos denunciados Muestras advertidas de los videos 

proporcionados por el quejoso 

De la página oficial de Evelyn Parra y Julio 

Cesar Moreno se detectaron la edición 

profesional de al menos 2 audios, 12 spot y 11 

videos relacionados con la campaña de Evelyn 

Parra 

 

De la página oficial de Evelyn Parra y Julio 

Cesar Moreno se detectaron la edición 

profesional de al menos 2 audios, 12 spot y 11 

videos relacionados con la campaña de Evelyn 

Parra 
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Transcripción de hechos denunciados Muestras advertidas de los videos 

proporcionados por el quejoso 

De la página oficial de Evelyn Parra y Julio 

Cesar Moreno se detectaron la edición 

profesional de al menos 2 audios, 12 spot y 11 

videos relacionados con la campaña de Evelyn 

Parra 

 

De la página oficial de Evelyn Parra y Julio 

Cesar Moreno se detectaron la edición 

profesional de al menos 2 audios, 12 spot y 11 

videos relacionados con la campaña de Evelyn 

Parra 

 

De la página oficial de Evelyn Parra y Julio 

Cesar Moreno se detectaron la edición 

profesional de al menos 2 audios, 12 spot y 11 

videos relacionados con la campaña de Evelyn 

Parra 
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Transcripción de hechos denunciados Muestras advertidas de los videos 

proporcionados por el quejoso 

De la página oficial de Evelyn Parra y Julio 

Cesar Moreno se detectaron la edición 

profesional de al menos 2 audios, 12 spot y 11 

videos relacionados con la campaña de Evelyn 

Parra 

 

De la página oficial de Evelyn Parra y Julio 

Cesar Moreno se detectaron la edición 

profesional de al menos 2 audios, 12 spot y 11 

videos relacionados con la campaña de Evelyn 

Parra 
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Transcripción de hechos denunciados Muestras advertidas de los videos 

proporcionados por el quejoso 

De la página oficial de Evelyn Parra y Julio 

Cesar Moreno se detectaron la edición 

profesional de al menos 2 audios, 12 spot y 11 

videos relacionados con la campaña de Evelyn 

Parra 

 

De la página oficial de Evelyn Parra y Julio 

Cesar Moreno se detectaron la edición 

profesional de al menos 2 audios, 12 spot y 11 

videos relacionados con la campaña de Evelyn 

Parra 

 

De la página oficial de Evelyn Parra y Julio 

Cesar Moreno se detectaron la edición 

profesional de al menos 2 audios, 12 spot y 11 

videos relacionados con la campaña de Evelyn 

Parra 
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Transcripción de hechos denunciados Muestras advertidas de los videos 

proporcionados por el quejoso 

De la página oficial de Evelyn Parra y Julio 

Cesar Moreno se detectaron la edición 

profesional de al menos 2 audios, 12 spot y 11 

videos relacionados con la campaña de Evelyn 

Parra 

 

De la página oficial de Evelyn Parra y Julio 

Cesar Moreno se detectaron la edición 

profesional de al menos 2 audios, 12 spot y 11 

videos relacionados con la campaña de Evelyn 

Parra 

 

De la página oficial de Evelyn Parra y Julio 

Cesar Moreno se detectaron la edición 

profesional de al menos 2 audios, 12 spot y 11 

videos relacionados con la campaña de Evelyn 

Parra 
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4.3. Videos 

Transcripción de hechos denunciados Muestras advertidas de los videos 

proporcionados por el quejoso 

De la página oficial de Evelyn Parra y Julio 

Cesar Moreno se detectaron la edición 

profesional de al menos 2 audios, 12 spot y 

11 videos relacionados con la campaña de 

Evelyn Parra 

 

De la página oficial de Evelyn Parra y Julio 

Cesar Moreno se detectaron la edición 

profesional de al menos 2 audios, 12 spot y 

11 videos relacionados con la campaña de 

Evelyn Parra 

 

De la página oficial de Evelyn Parra y Julio 

Cesar Moreno se detectaron la edición 

profesional de al menos 2 audios, 12 spot y 

11 videos relacionados con la campaña de 

Evelyn Parra 
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Transcripción de hechos denunciados Muestras advertidas de los videos 

proporcionados por el quejoso 

De la página oficial de Evelyn Parra y Julio 

Cesar Moreno se detectaron la edición 

profesional de al menos 2 audios, 12 spot y 

11 videos relacionados con la campaña de 

Evelyn Parra 

 

De la página oficial de Evelyn Parra y Julio 

Cesar Moreno se detectaron la edición 

profesional de al menos 2 audios, 12 spot y 

11 videos relacionados con la campaña de 

Evelyn Parra 

 

De la página oficial de Evelyn Parra y Julio 

Cesar Moreno se detectaron la edición 

profesional de al menos 2 audios, 12 spot y 

11 videos relacionados con la campaña de 

Evelyn Parra 
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Transcripción de hechos denunciados Muestras advertidas de los videos 

proporcionados por el quejoso 

De la página oficial de Evelyn Parra y Julio 

Cesar Moreno se detectaron la edición 

profesional de al menos 2 audios, 12 spot y 

11 videos relacionados con la campaña de 

Evelyn Parra 

 

De la página oficial de Evelyn Parra y Julio 

Cesar Moreno se detectaron la edición 

profesional de al menos 2 audios, 12 spot y 

11 videos relacionados con la campaña de 

Evelyn Parra 

 

De la página oficial de Evelyn Parra y Julio 

Cesar Moreno se detectaron la edición 

profesional de al menos 2 audios, 12 spot y 

11 videos relacionados con la campaña de 

Evelyn Parra 
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Transcripción de hechos denunciados Muestras advertidas de los videos 

proporcionados por el quejoso 

De la página oficial de Evelyn Parra y Julio 

Cesar Moreno se detectaron la edición 

profesional de al menos 2 audios, 12 spot y 

11 videos relacionados con la campaña de 

Evelyn Parra 

 

De la página oficial de Evelyn Parra y Julio 

Cesar Moreno se detectaron la edición 

profesional de al menos 2 audios, 12 spot y 

11 videos relacionados con la campaña de 

Evelyn Parra 

 

De la página oficial de Evelyn Parra y Julio 

Cesar Moreno se detectaron la edición 

profesional de al menos 2 audios, 12 spot y 

11 videos relacionados con la campaña de 

Evelyn Parra 
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5. Bardas 

TRANSCRIPCIÓN DE HECHOS 

DENUNCIADOS 

MUESTRAS ADVERTIDAS DE LAS IMÁGENES 

PROPORCIONADAS POR EL QUEJOSO 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 

 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 
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TRANSCRIPCIÓN DE HECHOS 

DENUNCIADOS 

MUESTRAS ADVERTIDAS DE LAS IMÁGENES 

PROPORCIONADAS POR EL QUEJOSO 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 

 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 
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TRANSCRIPCIÓN DE HECHOS 

DENUNCIADOS 

MUESTRAS ADVERTIDAS DE LAS IMÁGENES 

PROPORCIONADAS POR EL QUEJOSO 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 

 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 
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TRANSCRIPCIÓN DE HECHOS 

DENUNCIADOS 

MUESTRAS ADVERTIDAS DE LAS IMÁGENES 

PROPORCIONADAS POR EL QUEJOSO 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 

 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 
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TRANSCRIPCIÓN DE HECHOS 

DENUNCIADOS 

MUESTRAS ADVERTIDAS DE LAS IMÁGENES 

PROPORCIONADAS POR EL QUEJOSO 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 

 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 
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TRANSCRIPCIÓN DE HECHOS 

DENUNCIADOS 

MUESTRAS ADVERTIDAS DE LAS IMÁGENES 

PROPORCIONADAS POR EL QUEJOSO 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 

 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 
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TRANSCRIPCIÓN DE HECHOS 

DENUNCIADOS 

MUESTRAS ADVERTIDAS DE LAS IMÁGENES 

PROPORCIONADAS POR EL QUEJOSO 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 

 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 
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TRANSCRIPCIÓN DE HECHOS 

DENUNCIADOS 

MUESTRAS ADVERTIDAS DE LAS IMÁGENES 

PROPORCIONADAS POR EL QUEJOSO 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 

 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 

 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/805/2021/CDMX 

69 

TRANSCRIPCIÓN DE HECHOS 

DENUNCIADOS 

MUESTRAS ADVERTIDAS DE LAS IMÁGENES 

PROPORCIONADAS POR EL QUEJOSO 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 

 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 
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TRANSCRIPCIÓN DE HECHOS 

DENUNCIADOS 

MUESTRAS ADVERTIDAS DE LAS IMÁGENES 

PROPORCIONADAS POR EL QUEJOSO 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 

 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 
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TRANSCRIPCIÓN DE HECHOS 

DENUNCIADOS 

MUESTRAS ADVERTIDAS DE LAS IMÁGENES 

PROPORCIONADAS POR EL QUEJOSO 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 

 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 
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TRANSCRIPCIÓN DE HECHOS 

DENUNCIADOS 

MUESTRAS ADVERTIDAS DE LAS IMÁGENES 

PROPORCIONADAS POR EL QUEJOSO 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 

 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 
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TRANSCRIPCIÓN DE HECHOS 

DENUNCIADOS 

MUESTRAS ADVERTIDAS DE LAS IMÁGENES 

PROPORCIONADAS POR EL QUEJOSO 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 

 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 
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TRANSCRIPCIÓN DE HECHOS 

DENUNCIADOS 

MUESTRAS ADVERTIDAS DE LAS IMÁGENES 

PROPORCIONADAS POR EL QUEJOSO 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 

 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 
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TRANSCRIPCIÓN DE HECHOS 

DENUNCIADOS 

MUESTRAS ADVERTIDAS DE LAS IMÁGENES 

PROPORCIONADAS POR EL QUEJOSO 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 

 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 
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TRANSCRIPCIÓN DE HECHOS 

DENUNCIADOS 

MUESTRAS ADVERTIDAS DE LAS IMÁGENES 

PROPORCIONADAS POR EL QUEJOSO 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 

 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 
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TRANSCRIPCIÓN DE HECHOS 

DENUNCIADOS 

MUESTRAS ADVERTIDAS DE LAS IMÁGENES 

PROPORCIONADAS POR EL QUEJOSO 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 

 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 
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TRANSCRIPCIÓN DE HECHOS 

DENUNCIADOS 

MUESTRAS ADVERTIDAS DE LAS IMÁGENES 

PROPORCIONADAS POR EL QUEJOSO 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 

 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 
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TRANSCRIPCIÓN DE HECHOS 

DENUNCIADOS 

MUESTRAS ADVERTIDAS DE LAS IMÁGENES 

PROPORCIONADAS POR EL QUEJOSO 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 

 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 
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TRANSCRIPCIÓN DE HECHOS 

DENUNCIADOS 

MUESTRAS ADVERTIDAS DE LAS IMÁGENES 

PROPORCIONADAS POR EL QUEJOSO 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 

 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 

 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/805/2021/CDMX 

81 

TRANSCRIPCIÓN DE HECHOS 

DENUNCIADOS 

MUESTRAS ADVERTIDAS DE LAS IMÁGENES 

PROPORCIONADAS POR EL QUEJOSO 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 

 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 
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TRANSCRIPCIÓN DE HECHOS 

DENUNCIADOS 

MUESTRAS ADVERTIDAS DE LAS IMÁGENES 

PROPORCIONADAS POR EL QUEJOSO 

EN EL INICIO DE LA CAMPAÑA SE 

DETECTARON POR LO MENOS 32 

BARDAS PROMOCIONANDO EL VOTO 

A FAVOR DE MORENA Y EVELYN 

PARRA, LAS CUALES ESTÁN 

DOCUMENTADAS CON UNA 

MUESTRA FOTOGRÁFICA, 

SEÑALANDO SU UBICACIÓN. 

 

 

6. Espectacular 

Transcripción de 

hechos denunciados 

Muestras advertidas de las imágenes proporcionadas por el 

quejoso 

EN EL EJE 1 NORTE Y CALLE 

ORIENTE 172 SE DETECTÓ 

UN ESPECTACULAR DE 

EVELIN PARRA, DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO 

 

 
Ahora bien, a efecto de poder analizar si los sujetos obligados incurrieron en las 
irregularidades que se les imputan, es entonces que por cuestiones de método se 
entrara al estudio de los hechos denunciados por apartados. En este contexto, el 
orden será el siguiente:  
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Apartado A. Conceptos denunciados cuya existencia se tiene acreditada por 
encontrarse reportados en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Apartado B. Conceptos denunciados carentes de medios probatorios o que 
no muestran relación con los hechos denunciados. 

Apartado C. Conceptos denunciados cuya existencia se tiene por acreditada y 
no fueron localizados en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Ahora bien, se procede a realizar el estudio por separado de cada uno de los 
apartados previamente expuestos. 

APARTADO A. CONCEPTOS DENUNCIADOS CUYA EXISTENCIA SE TIENE 

ACREDITADA POR ENCONTRARSE REPORTADOS EN EL SISTEMA 

INTEGRAL DE FISCALIZACIÓN. 

 
Previo al análisis de los conceptos denunciados, es importante precisar que, como 
se ha señalado en el capítulo de pruebas ofrecidas en el escrito de queja, el 
denunciante presentó diversas imágenes a color contenidas en un dispositivo de 
almacenamiento USB relacionada con diversos conceptos de gasto derivados de la 
celebración de eventos, lonas, publicidad itinerante, edición de videos y audios, 
bardas y un anuncio espectacular.  
 
En este contexto, la pretensión del quejoso se centra en el contenido de las 
imágenes y los videos argumentado que los conceptos denunciados que se 
advierten en ellas actualizan una omisión de reportar gastos por diversos conceptos 
señalados en el párrafo inmediato anterior. 
 
Visto lo anterior, tomando en consideración que la queja de mérito se sustenta en 
medios tecnológicos, lo procedente es analizar los alcances de la misma en cuanto 
a su valor probatorio y la determinación de los conceptos de gasto que pretende el 
denunciante se tomen en cuenta para su cuantificación, considerando que la 
autoridad se encuentra obligada a determinar los elementos cualitativos y 
cuantitativos materia de investigación, pues de otra forma se estaría ante una 
pesquisa generalizada de la autoridad electoral. 
 
Ahora bien, se tiene que el quejoso, presentó escrito de denuncia respecto de 
hechos que consideró constituyeron infracciones a la normatividad electoral en 
materia de fiscalización. En ese contexto, del análisis integral al escrito de queja se 
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denuncia la omisión de reportar gastos durante la campaña de la C. Evelyn Parra 
Álvarez a la Alcaldía Venustiano Carranza en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario en la Ciudad de México.  
 
Para acreditar sus pretensiones, el quejoso adjuntó las pruebas que se enlistan a 
continuación: 
 
Pruebas Técnicas (de la especie, fotografías y ligas electrónicas de 
“Facebook”): 
 

• Sesenta y nueve (69) imágenes relacionadas con los eventos 

• Diecinueve (19) direcciones electrónicas relacionadas con los eventos 

• Veintitrés (23) imágenes relacionadas con la producción de videos 

• Veintitrés (23) direcciones electrónicas relacionadas con la producción de 
videos 

• Una (1) imagen relacionada con la omisión de presentar informe de 
precampaña 

• Una (1) dirección electrónica relacionada con la omisión de presentar informe 
de precampaña 

 
De los elementos probatorios aportados en el escrito de queja, se aprecian las 
pruebas técnicas (de la especie fotografías y URL´s de la red social Facebook) las 
cuales ostentan eficacia probatoria indiciaria, resultando imperativo la necesidad de 
adminicularlas con elementos de convicción adicionales a fin de aumentar la certeza 
de la existencia requerida. Dicha acreditación de existencia representa un primer 
presupuesto básico elemental, pues solo ante su actualización, siguiendo un orden 
lógico progresivo, esta autoridad se encontrará en aptitud de poder pronunciarse 
respecto de la actualización de las conductas denunciadas. 
 
Es importante destacar que dichas fotografías tienen el carácter de prueba técnica, 
la cual solo genera indicio de la existencia de lo que se advierte en ella y es 
insuficiente, por sí sola, para acreditar fehacientemente los hechos que contienen, 
lo anterior de conformidad a la tesis de jurisprudencia emitida por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de número 4/20141. 
 
Apartado A. Conceptos denunciados cuya existencia se tiene acreditada por 
encontrarse reportados en el Sistema Integral de Fiscalización. 

 
1 PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA 
FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN. (TEPJF) 
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A.1. Gastos detectados en eventos durante la campaña- 

 

Del análisis a los medios de prueba ofrecidos por el quejoso en su escrito de queja, 
se deprende una relación de 66 conceptos denunciados de los cuales a 
continuación se detallan aquellos en los cuales obra información registrada en la 
contabilidad de la C. Evelyn Parra Álvarez dentro del Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF): 
 

ID CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN 
PROPORCIONA
DA POR EL 
QUEJOSO 

PÓLIZA TIPO SUBTIPO DESCRIPCIÓN MUESTRA SIF 

1 Pendón 1 

 

49 Normal Diario 875 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA,PEND
ONES DE 
LONA 
RECICLABLE, 
BANDERAS, 
VOLANTES 
IMPRESOS, 
VOLANTES 
IMPRESOS, 
ALCALDE 
VENUSTIANO 
CARRANZA 

 

2 Pendón 2 

 

6 Normal Diario APORTACION 
DE 90 
PENDONES DE 
LONA 
RECICLABLES 
CON PALO 
POR LA 
DURACION DE 
CAMPAÑA DEL 
CANDIDATO 
EVELYN 
PARRA 
ALVAREZ 
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ID CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN 
PROPORCIONA
DA POR EL 
QUEJOSO 

PÓLIZA TIPO SUBTIPO DESCRIPCIÓN MUESTRA SIF 

3 Lona 

 

1 Normal Egresos F 816 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA. LONA 
RECICLABLE 
DE 2 MTS, 
CHALECO DE 
MUJER COLOR 
GUINDA, 
CAMISAS 
BLANCAS 
MANGA 
LARGAS 
BORDADAS, 
CHALECO DE 
CABALLERO 
COLOR 
GUINDA 

 

4 Pasacalle 

 

2 Normal Diario APORTACION 
DE LONAS 
RECICLABLES, 
PULSERAS DE 
TELA 
PERSONALIZA
DAS, 
CARTELES, 
GORRAS 
BLANCAS 
PERSONALISA
DAS, CAMISAS 
BLANCAS 
PERSONALIZA
DAS Y 
BANDERA DE 
TELA POR LA 
DURACION DE 
CAMPAÑA DEL 
CANDIDATO 
EVELYN 
PARRA 
ALVAREZ 
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ID CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN 
PROPORCIONA
DA POR EL 
QUEJOSO 

PÓLIZA TIPO SUBTIPO DESCRIPCIÓN MUESTRA SIF 

5 Bandera 
blanca/guinda 

 

17 Normal Diario APORTACION 
DE BANDERAS 
SUBLIMADA 
CON PALO 
POR LA 
DURACION DE 
CAMPAÑA DEL 
CANDIDATO 
EVELYN 
PARRA 
ALVAREZ 

 

6 Bandera 
gigante 

 

24 Normal Diario APORTACION 
DE 
SIMPATIZANTE 
EN ESPECIE: 
BANDERAS DE 
TELA Y 
CALCOMANIAS
. 

 

7 Gorras con 
serigrafía 

 

65 Normal Diario DISTRIBUCION 
NACIONAL - F 4 
CINETICA 
PRODUCCION
ES SA DE CV - 
PLAYERA 
IMPRESA CON 
IMAGEN 
INSTITUCIONA
L, CHALECO 
IMPRESO CON 
IMAGEN 
INSTITUCIONA
L, BOLSA 
ECOLOGICA 
IMPRESA CON 
IMAGEN 
INSTITUCIONA
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ID CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN 
PROPORCIONA
DA POR EL 
QUEJOSO 

PÓLIZA TIPO SUBTIPO DESCRIPCIÓN MUESTRA SIF 

L, GORRA 
IMPRESA CON 
IMAGEN 
INSTITUCIONA
L 

8 Mandiles 
blancos y 
guindas 

 

8 Normal Egresos PAGO F 852 
ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA 
PLAYERAS 
BLANCA 
CUELLO 
REDONDO , 
MANDILES , 
TRIPTICOS , 
CARTELES , 
GORRAS Y 
LONAS  

9 Bolsas 
guinda/blanca 

 

14 Normal Egresos F 858 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA , 
PLAYERAS, 
BOTONES 
,CARTELES , 
MICROPERFO
RADOS , 
TRIPTICOS, 
BLUSAS 
,BOLSAS 
ECOLOGICAS , 
CUBREBOCAS, 
TARJETAS 
IMPRESAS 
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ID CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN 
PROPORCIONA
DA POR EL 
QUEJOSO 

PÓLIZA TIPO SUBTIPO DESCRIPCIÓN MUESTRA SIF 

10 Playera polo 
Evelyn 

 

8 Normal Diario APORTACION 
EN ESPECIE 
DE 
SIMPATIZANTE
: 
PROPAGANDA 
UTILITARIA 

 
11 Camisa blanca 

Evelyn 

 

8 Normal Diario  APORTACION 
EN ESPECIE 
DE 
SIMPATIZANTE
: 
PROPAGANDA 
UTILITARIA 
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ID CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN 
PROPORCIONA
DA POR EL 
QUEJOSO 

PÓLIZA TIPO SUBTIPO DESCRIPCIÓN MUESTRA SIF 

12 Playeras cuello 
redondo 

 

14 Normal Egresos F 858 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA, 
PLAYERAS, 
BOTONES,CAR
TELES, 
MICROPERFO
RADOS, 
TRIPTICOS, 
BLUSAS, 
BOLSAS 
ECOLOGICAS, 
CUBREBOCAS, 
TARJETAS 
IMPRESAS 

 

13 Cubrebocas 
personalizado 
tricapa 

 

1 Normal Diario  

 
14 Cubrebocas 

personalizados 
KN95 

 

7 Normal Diario APORTACION 
DE TARJETAS 
DE 
PRESENTACIO
N, GORRAS, 
CUBREBOCAS 
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ID CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN 
PROPORCIONA
DA POR EL 
QUEJOSO 

PÓLIZA TIPO SUBTIPO DESCRIPCIÓN MUESTRA SIF 

15 Sillas 
plegables 

 

10 Normal EGRESO
S 

F 854 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA, 
ALQUILER DE 
SILLAS, 
CARPAS, 
EQUIPO DE 
AUDIO, 
PANTALLA. 

 

16 Masking tape No proporcionada 61 Normal Diario DISTRIBUCION 
NACIONAL - F 7 
CINETICA 
PRODUCCION
ES SA DE CV - 
UTILITARIOS 
(LONAS, 
MICROPERFO
RADOS, 
MANDILES, 
BANDERAS, 
SOMBRILLAS, 
PULSERAS Y 
CALCOMANIAS
) 
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ID CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN 
PROPORCIONA
DA POR EL 
QUEJOSO 

PÓLIZA TIPO SUBTIPO DESCRIPCIÓN MUESTRA SIF 

17 Poster 

 

16 Normal Egresos F 870 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA LONA 
CON IMAGEN 
DE LA 
CANDIDATA 

 
18 Volante 

 

8 Normal Egresos PAGO F 852 
ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA 
PLAYERAS 
BLANCA 
CUELLO 
REDONDO , 
MANDILES , 
TRIPTICOS , 
CARTELES , 
GORRAS Y 
LONAS 

 
19 Trípticos 

 

8 Normal Egresos PAGO F 852 
ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA 
PLAYERAS 
BLANCA 
CUELLO 
REDONDO , 
MANDILES , 
TRIPTICOS , 
CARTELES , 
GORRAS Y 
LONAS 
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ID CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN 
PROPORCIONA
DA POR EL 
QUEJOSO 

PÓLIZA TIPO SUBTIPO DESCRIPCIÓN MUESTRA SIF 

20 Cartel  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

14 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

Normal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Normal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Normal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Normal 

Egresos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Egresos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Diario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Diario 

F 858 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES OLVERA, 
PLAYERAS, 
BOTONES,CARTEL
ES, 
MICROPERFORAD
OS, TRIPTICOS, 
BLUSAS ,BOLSAS 
ECOLOGICAS, 
CUBREBOCAS, 
TARJETAS 
IMPRESAS 
 
 
PAGO F 852 
ANDRES 
EDUARDO 
TORRES OLVERA 
PLAYERAS 
BLANCA CUELLO 
REDONDO, 
MANDILES, 
TRIPTICOS, 
CARTELES, 
GORRAS Y LONAS 
 
APORTACION DE 
SIMPATIZANTE 
EN ESPECIE: 
CARTELES EN 
PAPEL BOND 
APORTACION DE 
CARTELES EN 
PAPEL BOND POR 
LA DURACION DE 
CAMPAÑA DEL 
CANDIDATO  
EVELYN PARRA 
ALVAREZ 
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ID CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN 
PROPORCIONA
DA POR EL 
QUEJOSO 

PÓLIZA TIPO SUBTIPO DESCRIPCIÓN MUESTRA SIF 

 
 

APORTACION DE 
LONAS 
RECICLABLES, 
PULSERAS DE 
TELA 
PERSONALIZADAS
,  CARTELES, 
GORRAS BLANCAS 
PERSONALISADAS
,  CAMISAS 
BLANCAS 
PERSONALIZADAS  
Y BANDERA DE 
TELA POR LA 
DURACION DE 
CAMPAÑA DEL 
CANDIDATO 
EVELYN PARRA 
ALVAREZ 
 

21 Chalecos 

 

65 Normal Diario DISTRIBUCION 
NACIONAL - F 4 
CINETICA 
PRODUCCION
ES SA DE CV - 
PLAYERA 
IMPRESA CON 
IMAGEN 
INSTITUCIONA
L, CHALECO 
IMPRESO CON 
IMAGEN 
INSTITUCIONA
L, BOLSA 
ECOLOGICA 
IMPRESA CON 
IMAGEN 
INSTITUCIONA
L, GORRA 
IMPRESA CON 
IMAGEN 
INSTITUCIONA
L 
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ID CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN 
PROPORCIONA
DA POR EL 
QUEJOSO 

PÓLIZA TIPO SUBTIPO DESCRIPCIÓN MUESTRA SIF 

22 Papel adhesivo 
(sticker) 

 

14 Normal Egresos F 858 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA , 
PLAYERAS, 
BOTONES 
,CARTELES , 
MICROPERFO
RADOS , 
TRIPTICOS, 
BLUSAS 
,BOLSAS 
ECOLOGICAS , 
CUBREBOCAS, 
TARJETAS 
IMPRESAS 

 

23 Microperforado 

 

14 Normal Egresos F 858 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA , 
PLAYERAS, 
BOTONES 
,CARTELES , 
MICROPERFO
RADOS , 
TRIPTICOS, 
BLUSAS 
,BOLSAS 
ECOLOGICAS , 
CUBREBOCAS, 
TARJETAS 
IMPRESAS 
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ID CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN 
PROPORCIONA
DA POR EL 
QUEJOSO 

PÓLIZA TIPO SUBTIPO DESCRIPCIÓN MUESTRA SIF 

24 Pantalla 

 

10 Normal Egresos F 854 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA , 
ALQUILER DE 
SILLAS , 
CARPAS,EQUI
PO DE AUDIO, 
PANTALLA. 

 

25 Pantalla de 
módulos 

 

10 Normal Egresos F 854 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA , 
ALQUILER DE 
SILLAS , 
CARPAS,EQUI
PO DE AUDIO, 
PANTALLA. 

 
26 Sillones 

 

20 Normal Egresos OTROS 
GASTOS, 
DIRECTO. 
FACTURA 
FOLIO FISCAL 
E60F89D5-
4AC4-489F-
8F45-
E208FCBA56A
C. CONCEPTO. 
ALQUILER DE 4 
SILLONES DE 
VINIPIEL 
COLOR BEIGE 
POR 2 HORAS 
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ID CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN 
PROPORCIONA
DA POR EL 
QUEJOSO 

PÓLIZA TIPO SUBTIPO DESCRIPCIÓN MUESTRA SIF 

27 Templete 

 

8  Normal Diario APORTACIÓN 
SIMPATIZANTE
-LOGISTICA DE 
EVENTO DE 
ARRANQUE DE 
CAMPAÑA QUE 
INCLUYE, 
TARIMA DE 
6.22 MTS, 
ATRIL DE 
ACRILICO, 
EQUIPO DE 
AUDIO Y 
SERVICIO DE 2 
HORAS DE 
INTERPRETE 
DE LENGUAJE 

 

28 Templete 
circular 

No proporcionada 3 Normal Egresos A 847 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA 
VOLANTES 
IMPRESOS EN 
PAPEL BOND, 
CUBREBOCAS 
BLANCO, LONA 
RECICLABLE, 
PLAYERAS 
BLANCASIMPR
ESA, BANNER 
METAL. 
FALDON DE 
TELA BLANCO  
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ID CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN 
PROPORCIONA
DA POR EL 
QUEJOSO 

PÓLIZA TIPO SUBTIPO DESCRIPCIÓN MUESTRA SIF 

29 Megáfono 

 

10 Normal Diario APORTACION 
DE 
SIMPATIZANTE 
EN ESPECIE: 
BOCINAS Y 
MEGAFONOS 

 

30 Pulsera micro 
bordado 

No proporcionada 2 Normal Diario APORTACION 
DE LONAS 
RECICLABLES, 
PULSERAS DE 
TELA 
PERSONALIZA
DAS, 
CARTELES, 
GORRAS 
BLANCAS 
PERSONALISA
DAS, CAMISAS 
BLANCAS 
PERSONALIZA
DAS Y 
BANDERA DE 
TELA POR LA 
DURACION DE 
CAMPAÑA DEL 
CANDIDATO 
EVELYN 
PARRA 
ALVAREZ 
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ID CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN 
PROPORCIONA
DA POR EL 
QUEJOSO 

PÓLIZA TIPO SUBTIPO DESCRIPCIÓN MUESTRA SIF 

31 Tambores 
azteca 

 

9 Normal Diario APORTACION 
DE CAMPANAS 
METALICAS, 
TAMBOR 
METALICO, 
MECHUDOS 
BLANCOS Y 
GUINDA, 
BOLSAS 
GUINDA, 
MATRACAS DE 
MADERA, 
BOLSA DE 
SILBATOS, Y 
CORNETA POR 
LA DURACION 
DE CAMPAÑA 
DEL 
CANDIDATO 
EVELYN 
PARRA 
ALVAREZ 

 

32 Pompones 

 

9 Normal Diario APORTACION 
DE CAMPANAS 
METALICAS, 
TAMBOR 
METALICO, 
MECHUDOS 
BLANCOS Y 
GUINDA, 
BOLSAS 
GUINDA, 
MATRACAS DE 
MADERA, 
BOLSA DE 
SILBATOS, Y 
CORNETA POR 
LA DURACION 
DE CAMPAÑA 
DEL 
CANDIDATO 
EVELYN 
PARRA 
ALVAREZ 
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ID CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN 
PROPORCIONA
DA POR EL 
QUEJOSO 

PÓLIZA TIPO SUBTIPO DESCRIPCIÓN MUESTRA SIF 

33 Matraca 

 

9 Normal Diario APORTACION 
DE CAMPANAS 
METALICAS, 
TAMBOR 
METALICO, 
MECHUDOS 
BLANCOS Y 
GUINDA, 
BOLSAS 
GUINDA, 
MATRACAS DE 
MADERA, 
BOLSA DE 
SILBATOS, Y 
CORNETA POR 
LA DURACION 
DE CAMPAÑA 
DEL 
CANDIDATO 
EVELYN 
PARRA 
ALVAREZ 

 

34 Pandero 

 

2 Normal Egresos PAGO F 852 
ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA 
PLAYERAS 
BLANCA 
CUELLO 
REDONDO , 
MANDILES , 
TRIPTICOS , 
CARTELES , 
GORRAS Y 
LONAS 
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ID CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN 
PROPORCIONA
DA POR EL 
QUEJOSO 

PÓLIZA TIPO SUBTIPO DESCRIPCIÓN MUESTRA SIF 

35 Campana de 
bronce 

No proporcionada 9 Normal Diario APORTACION 
DE CAMPANAS 
METALICAS, 
TAMBOR 
METALICO, 
MECHUDOS 
BLANCOS Y 
GUINDA, 
BOLSAS 
GUINDA, 
MATRACAS DE 
MADERA, 
BOLSA DE 
SILBATOS, Y 
CORNETA POR 
LA DURACION 
DE CAMPAÑA 
DEL 
CANDIDATO 
EVELYN 
PARRA 
ALVAREZ 

 

36 Danzantes 

 

46 Normal Diario A 878 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA. 
HORAS DE 
DANZA, 
ALCALDE 
VENUSTIANO 
CARRANZA 
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ID CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN 
PROPORCIONA
DA POR EL 
QUEJOSO 

PÓLIZA TIPO SUBTIPO DESCRIPCIÓN MUESTRA SIF 

37 Camión vaya 
perifoneo  

No proporcionada 20 Normal Diario APORTACION 
DE VALLA 
MOVIL DEL 6 
DE ABRIL AL 14 
DE ABRIL 

 
38 Sombrero de 

copa 

 

3 Normal Egresos A 847 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA 
VOLANTES 
IMPRESOS EN 
PAPEL BOND, 
CUBREBOCAS 
BLANCO, LONA 
RECICLABLE , 
PLAYERAS 
BLANCASIMPR
ESAS, BANNER 
METAL. 
SOMBREROS 
Y 
CUBREBOCAS 
ROTULADOS 
IMAGEN 
EVELYN 
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ID CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN 
PROPORCIONA
DA POR EL 
QUEJOSO 

PÓLIZA TIPO SUBTIPO DESCRIPCIÓN MUESTRA SIF 

39 Tambor nuevo No proporcionada 9 Normal  Diario APORTACION 
DE CAMPANAS 
METALICAS, 
TAMBOR 
METALICO, 
MECHUDOS 
BLANCOS Y 
GUINDA, 
BOLSAS 
GUINDA, 
MATRACAS DE 
MADERA, 
BOLSA DE 
SILBATOS, Y 
CORNETA POR 
LA DURACION 
DE CAMPAÑA 
DEL 
CANDIDATO 
EVELYN 
PARRA 
ALVAREZ 

 

40 Batucada 

 

23 Normal Diario APORTACION 
DE BATUCADA 
CON 
ZANQUERO 
COLONIA 
MOCTEZUMA 
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ID CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN 
PROPORCIONA
DA POR EL 
QUEJOSO 

PÓLIZA TIPO SUBTIPO DESCRIPCIÓN MUESTRA SIF 

41 Carpas 
plegables 

 

10 Normal Egresos F 854 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA , 
ALQUILER DE 
SILLAS , 
CARPAS,EQUI
PO DE AUDIO, 
PANTALLA 

 

42 Bocinas con 
tripie 

 

10 Normal Egresos F 854 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA , 
ALQUILER DE 
SILLAS , 
CARPAS,EQUI
PO DE AUDIO, 
PANTALLA 
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ID CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN 
PROPORCIONA
DA POR EL 
QUEJOSO 

PÓLIZA TIPO SUBTIPO DESCRIPCIÓN MUESTRA SIF 

43 Micrófono con 
bocinas, 
mezcladora 

No proporcionada 10 Normal Egresos F 854 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA , 
ALQUILER DE 
SILLAS , 
CARPAS,EQUI
PO DE AUDIO, 
PANTALLA 

 
44 Micrófono 

 

35 Normal Diario APORTACION 
EQUIPO DE 
AUDIO , SILLAS 
, LONA 

 

45 Trompeta de 
aire 
comprimido 

No proporcionada 9 Normal Diario APORTACION 
DE CAMPANAS 
METALICAS, 
TAMBOR 
METALICO, 
MECHUDOS 
BLANCOS Y 
GUINDA, 
BOLSAS 
GUINDA, 
MATRACAS DE 
MADERA, 
BOLSA DE 
SILBATOS, Y 
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ID CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN 
PROPORCIONA
DA POR EL 
QUEJOSO 

PÓLIZA TIPO SUBTIPO DESCRIPCIÓN MUESTRA SIF 

CORNETA POR 
LA DURACION 
DE CAMPAÑA 
DEL 
CANDIDATO 
EVELYN 
PARRA 
ALVAREZ 

46 Chinelos No proporcionada 16 Normal Diario APORTACION 
SIMPATIZANTE
-ANIMACION 
DE CAMINATA 
QUE INCLUYE, 
SHOW DE 
BATUCADA, 
SHOW DE 
CHINELOS, 
PAQUETE DE 
COHETONES Y 
RENTA DE 
AUDIO.  

47 Cámara 
fotográfica 

No proporcionada 4 Normal Egresos F 848 ANDRES 
EDAURDO 
TORRES 
OLVERA 
SERVICIO DE 
FOTOGRAFIA 

 
48 Dron No proporcionada 9 Normal Diario APORTACIÓN 

SIMPATIZANTE
-EQUIPO DE 
VIDEO PAR 
ARRANQUE DE 
CAMPAÑA QUE 
INCLUYE; 
DRON, IPAD 
AIR Y 
PERSONAL 
TECNICO POR 
2 HORAS.  
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ID CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN 
PROPORCIONA
DA POR EL 
QUEJOSO 

PÓLIZA TIPO SUBTIPO DESCRIPCIÓN MUESTRA SIF 

49 Cámara con 
estabilizador 

No proporcionada 3 Normal Diario RENTA POR 2 
HORAS DE 
CAMARA CON 
TRIPIE, PARA 
APERTURA DE 
CAMPAÑA DEL 
EVENTO 4 DE 
ABRIL 

 
 
Derivado de lo anterior, se tiene acreditado el debido reporte de cuarenta y nueve 
(49) conceptos de gasto registrados en el Sistema Integral de Fiscalización en 
las contabilidades 81089 y 81091 de la C. Evelyn Parra Álvarez otrora 
candidata común a la Alcaldía Venustiano Carranza postulada por los Partidos 
Políticos Morena y del Trabajo, enunciados en la tabla anterior. En este sentido 
se tiene certeza que los sujetos obligados cumplieron con sus obligaciones en 
materia de fiscalización únicamente por cuanto hace a dichos gastos, en 
consecuencia, por lo que hace a los gastos analizados en este apartado, se 
consideran infundados. 
 
No se omite señalar que por cuanto hace a los diecinueve (19) conceptos de gasto 
restantes denunciados por el quejoso, su análisis se realizará en el apartado C de 
la presente resolución. 
 
A.2. Lonas en vía pública 
 
Del análisis a los medios de prueba ofrecidos por el quejoso en su escrito de queja, 
se deprende un video que muestra un recorrido donde se denuncian diversas lonas 
que hacen referencia a la C. Evelyn Parra Álvarez, de las cuales se encontraron los 
siguientes registros contables en el Sistema Integral de Fiscalización:  
 

ID PÓLIZA TIPO SUBTIPO CONCEPTO 

1 61 Normal Diario DISTRIBUCION NACIONAL - F 7 CINETICA 
PRODUCCIONES SA DE CV - UTILITARIOS 
(LONAS, MICROPERFORADOS, MANDILES, 
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ID PÓLIZA TIPO SUBTIPO CONCEPTO 

BANDERAS, SOMBRILLAS, PULSERAS Y 
CALCOMANIAS) 

2 8 Normal Diario PAGO F 852 ANDRES EDUARDO TORRES 
OLVERA PLAYERAS BLANCA CUELLO 
REDONDO , MANDILES , TRIPTICOS , 
CARTELES , GORRAS Y LONAS 

3 5 Normal Diario A 849 ANDRES EDUARDO TORRES OLVERA , 
LONAS RECICLABLES PARA VALLA MOVIL 
LATERALES 

4 14 Normal Diario APORTACION DE LONAS RECICLABLE POR LA 
DURACION DE CAMPAÑA DEL CANDIDATO 
EVELYN PARRA ALVAREZ 

5 2 Normal Diario APORTACION DE LONAS RECICLABLES, 
PULSERAS DE TELA PERSONALIZADAS,  
CARTELES, GORRAS BLANCAS 
PERSONALISADAS,  CAMISAS BLANCAS 
PERSONALIZADAS  Y BANDERA DE TELA POR 
LA DURACION DE CAMPAÑA DEL CANDIDATO 
EVELYN PARRA ALVAREZ 

 
Derivado de lo anterior, se tiene acreditado el debido reporte de gastos por concepto 
de lonas en las contabilidades 81089 y 81091 de la C. Evelyn Parra Álvarez 
otrora candidata común a la Alcaldía Venustiano Carranza postulada por los 
Partidos Políticos Morena y del Trabajo, enunciados en la tabla anterior. En este 
sentido se tiene certeza que los sujetos obligados cumplieron con sus obligaciones 
en materia de fiscalización por cuanto hace a dichos gastos, en consecuencia, por 
lo que hace a los gastos analizados en este apartado, se consideran infundados. 
 
A3. Publicidad itinerante 

Del análisis a los medios de prueba ofrecidos por el quejoso en su escrito de queja, 
se deprenden dos videos que muestran un recorrido donde se denuncia publicidad 
itinerante que hace referencia a la C. Evelyn Parra Álvarez, de las cuales se 
encontraron los siguientes registros contables en el Sistema Integral de 
Fiscalización:  
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ID Imagen proporcionada 
por el quejoso 

Póliza Tipo  Subtipo Concepto Muestra SIF 

1 

 

9 Normal Egresos A 853 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA HORAS 
DE SERVICIO DE 
VALLA MOVIL 
DEL 15 DE MAYO 
AL 02 DE JUNIO 
DE 2021 

 

2 

 

9 Normal Egresos A 853 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA HORAS 
DE SERVICIO DE 
VALLA MOVIL 
DEL 15 DE MAYO 
AL 02 DE JUNIO 
DE 2021 

 

 
Derivado de lo anterior, se tiene acreditado el debido reporte de gastos por concepto 
de servicios de vaya móvil en las contabilidades 81089 y 81091 de la C. Evelyn 
Parra Álvarez otrora candidata común a la Alcaldía Venustiano Carranza 
postulada por los Partidos Políticos Morena y del Trabajo, enunciados en la 
tabla anterior. En este sentido se tiene certeza que los sujetos obligados cumplieron 
con sus obligaciones en materia de fiscalización por cuanto hace a dichos gastos, 
en consecuencia, por lo que hace a los gastos analizados en este apartado, se 
consideran infundados. 
 
A. 4. Edición de video y audios  

A. 4.1 Audios  

Del análisis a los medios de prueba ofrecidos por el quejoso en su escrito de queja, 
se deprenden dos videos que muestran la edición de dos entrevistas de radio en las 
cuales tuvo participación la C. Evelyn Parra Álvarez, de las cuales se encontraron 
los siguientes registros contables en el Sistema Integral de Fiscalización:  
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Derivado de lo anterior, se tiene acreditado el debido reporte de gastos por concepto 
de producción de video para redes sociales en las contabilidades 81089 y 81091 
de la C. Evelyn Parra Álvarez otrora candidata común a la Alcaldía Venustiano 
Carranza postulada por los Partidos Políticos Morena y del Trabajo, 
enunciados en la tabla anterior. En este sentido se tiene certeza que los sujetos 
obligados cumplieron con sus obligaciones en materia de fiscalización por cuanto 
hace a dichos gastos, en consecuencia, por lo que hace a los gastos analizados en 
este apartado, se consideran infundados. 
 
A. 4.2 Spots 

Del análisis a los medios de prueba ofrecidos por el quejoso en su escrito de queja, 
se deprenden la edición 13 spots relacionados con la campaña la C. Evelyn Parra 
Álvarez, de las cuales se encontraron los siguientes registros contables en el 
Sistema Integral de Fiscalización:  
 

ID CONCEPTO 
DENUNCIADO 

PÓLIZA TIPO SUBTIPO CONCEPTO MUESTRA SIF 

1 

 

12 2 EGRESOS F 856 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES OLVERA, 
PRODUCCION DE 
VIDEO PARA 
REDES SOCIALES 

 
2 

 

12 2 EGRESOS F 856 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES OLVERA, 
PRODUCCION DE 
VIDEO PARA 
REDES SOCIALES 
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ID Video denunciado Póliza  Tipo  Subtipo Concepto Muestra SIF 
1 

 

2 Normal Egresos F 846 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA 
PRODUCCION 
DE VIDEO 
PARA 
CAMPAÑA 

 
2 

 

2 Normal Egresos F 846 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA 
PRODUCCION 
DE VIDEO 
PARA 
CAMPAÑA 

 
3 

 

2 Normal Egresos F 846 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA 
PRODUCCION 
DE VIDEO 
PARA 
CAMPAÑA 
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ID Video denunciado Póliza  Tipo  Subtipo Concepto Muestra SIF 
4 

 

2 Normal Egresos F 846 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA 
PRODUCCION 
DE VIDEO 
PARA 
CAMPAÑA 

 
5 

 

2 Normal Egresos F 846 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA 
PRODUCCION 
DE VIDEO 
PARA 
CAMPAÑA 

 
6 

 

2 Normal Egresos F 846 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA 
PRODUCCION 
DE VIDEO 
PARA 
CAMPAÑA 
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ID Video denunciado Póliza  Tipo  Subtipo Concepto Muestra SIF 
7 

 

2 Normal Egresos F 846 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA 
PRODUCCION 
DE VIDEO 
PARA 
CAMPAÑA 

 
8 

 

12 Normal Egresos F 856 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA, 
PRODUCCION 
DE VIDEO 
PARA REDES 
SOCIALES 

 
9 

 

12 Normal Egresos F 856 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA, 
PRODUCCION 
DE VIDEO 
PARA REDES 
SOCIALES 
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ID Video denunciado Póliza  Tipo  Subtipo Concepto Muestra SIF 
10 

 

12 Normal Egresos F 856 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA, 
PRODUCCION 
DE VIDEO 
PARA REDES 
SOCIALES 

 

11 

 

12 Normal Egresos F 856 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA, 
PRODUCCION 
DE VIDEO 
PARA REDES 
SOCIALES 

 
12 

 

15 Normal Egresos F 871 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA 
PRODUCCION 
DE VIDEO 
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ID Video denunciado Póliza  Tipo  Subtipo Concepto Muestra SIF 
13 

 

12 Normal Egresos F 856 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA, 
PRODUCCION 
DE VIDEO 
PARA REDES 
SOCIALES 

 
 
Derivado de lo anterior, en cuanto hace a los conceptos denunciados por spots,  se 
tiene acreditado el debido reporte de gastos por concepto de producción de video 
para redes sociales en las contabilidades 81089 y 81091 de la C. Evelyn Parra 
Álvarez otrora candidata común a la Alcaldía Venustiano Carranza postulada 
por los Partidos Políticos Morena y del Trabajo, enunciados en la tabla anterior. 
En este sentido se tiene certeza que los sujetos obligados cumplieron con sus 
obligaciones en materia de fiscalización por cuanto hace a dichos gastos, en 
consecuencia, por lo que hace a los gastos analizados en este apartado, se 
consideran infundados. 
 
A. 4.3. Videos 

Del análisis a los medios de prueba ofrecidos por el quejoso en su escrito de queja, 
se deprenden la edición 13 spots relacionados con la campaña la C. Evelyn Parra 
Álvarez, de las cuales se encontraron los siguientes registros contables en el 
Sistema Integral de Fiscalización:  
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ID Video denunciado Póliza  Tipo  Subtipo Concepto Muestra SIF 
1 

 

2 Normal Egresos F 846 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA 
PRODUCCION 
DE VIDEO 
PARA 
CAMPAÑA 

 
2 

 

2 Normal Egresos F 846 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA 
PRODUCCION 
DE VIDEO 
PARA 
CAMPAÑA 

 
3 

 

2 Normal Egresos F 846 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA 
PRODUCCION 
DE VIDEO 
PARA 
CAMPAÑA 
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ID Video denunciado Póliza  Tipo  Subtipo Concepto Muestra SIF 
4 

 

2 Normal Egresos F 846 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA 
PRODUCCION 
DE VIDEO 
PARA 
CAMPAÑA 

 
5 

 

2 Normal Egresos F 846 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA 
PRODUCCION 
DE VIDEO 
PARA 
CAMPAÑA 

 
6 

 

2 Normal Egresos F 871 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA 
PRODUCCION 
DE VIDEO 
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ID Video denunciado Póliza  Tipo  Subtipo Concepto Muestra SIF 
7 

 

12 2 Egresos F 856 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA, 
PRODUCCION 
DE VIDEO 
PARA REDES 
SOCIALES 

 
8 

 

12 2 Egresos F 856 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA, 
PRODUCCION 
DE VIDEO 
PARA REDES 
SOCIALES 

 
9 

 

12 2 Egresos F 856 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA, 
PRODUCCION 
DE VIDEO 
PARA REDES 
SOCIALES 

 
10 

 

12 2 Egresos F 856 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA, 
PRODUCCION 
DE VIDEO 
PARA REDES 
SOCIALES 
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ID Video denunciado Póliza  Tipo  Subtipo Concepto Muestra SIF 
11 

 

12 2 Egresos F 856 ANDRES 
EDUARDO 
TORRES 
OLVERA, 
PRODUCCION 
DE VIDEO 
PARA REDES 
SOCIALES 

 
 
Derivado de lo anterior, en cuanto hace a los conceptos denunciados por videos, se 
tiene acreditado el debido reporte de gastos por concepto de producción de video 
para redes sociales en las contabilidades 81089 y 81091 de la C. Evelyn Parra 
Álvarez otrora candidata común a la Alcaldía Venustiano Carranza postulada 
por los Partidos Políticos Morena y del Trabajo, enunciados en la tabla anterior. 
En este sentido se tiene certeza que los sujetos obligados cumplieron con sus 
obligaciones en materia de fiscalización por cuanto hace a dichos gastos, en 
consecuencia, por lo que hace a los gastos analizados en este apartado, se 
consideran infundados. 
 
A.5. Espectacular 
 
Del análisis a los medios de prueba ofrecidos por el quejoso en su escrito de queja, 
se deprende la denuncia de un espectacular de la C. Evelyn Parra Álvarez, de las 
cuales se encontraron los siguientes registros en el Sistema Integral de Monitoreo 
de Espectaculares y Medios Impresos (SIMEI): 
 

Espectacular denunciado Ubicación 
denunciada 

Folio 
SIMEI 

Ubicación ID INE: Muestra SIMEI 

 

Eje 1 norte y 
calle Oriente 
172 

INE-VP-
0004438 
 

EJE VIAL 1 
NORTE 
(NORTE 17) 
241, 
MOCTEZUMA 
2A. SECCIÓN, 
15530 
 

8NE-RNP-
000000397329 
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Para mayor referencia se adjunta el reporte relacionado con el espectacular materia 
de denuncia contenido en el SIMEI: 
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Derivado de lo anterior, en cuanto hace al concepto denunciado relacionado con un 
espectacular relacionado con la C. Evelyn Parra Álvarez, se tiene registro en el 
Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos con los datos, 
enunciados en la tabla anterior. En este sentido se tiene certeza que los sujetos 
obligados cumplieron con sus obligaciones en materia de fiscalización por cuanto 
hace a dichos gastos, en consecuencia, por lo que hace a los gastos analizados en 
este apartado, se consideran infundados. 
 
Apartado B. Conceptos denunciados carentes de medios probatorios o que 
no muestran relación con los hechos denunciados. 

En el presente apartado se analizarán aquellos conceptos denunciados por la parte 
quejosa que carecen de medios probatorios o que en su caso no muestran relación 
con los sujetos denunciados.  
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CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN PROPORCIONADA POR 
EL QUEJOSO 

OBSERVACIONES 

Lona Felipe 
Ángeles 

 

El concepto denunciado no hace 
referencia a Evelyn Parra Álvarez. 

Lona box 1 

 

El concepto denunciado no muestra 
una edición de ser elaborado por 
Partido Político o candidato alguno. 

Lona box 2 

 

El concepto denunciado no muestra 
una edición de ser elaborado por 
Partido Político o candidato alguno. 

Gorras lisas 

 

La gorra no hace mención a 
candidato o partido político alguno. 
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CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN PROPORCIONADA POR 
EL QUEJOSO 

OBSERVACIONES 

Playeras polo 

 

La playera polo no hace mención a 
candidato o partido político alguno. 

Diurex No proporcionada El quejoso no proporciona imágenes 
relacionadas con el concepto 
denunciado. 

Single 
quebradita 

No proporcionada El quejoso no proporciona imágenes 
relacionadas con el concepto 
denunciado.  

Single 
Merengue 

No proporcionada El quejoso no proporciona imágenes 
relacionadas con el concepto 
denunciado. 

Micrófono con 
bocinas, 
mezcladora 

No proporcionada El quejoso no proporciona imágenes 
relacionadas con el concepto 
denunciado. 

Globos 

 

El concepto denunciado no hace 
referencia a candidato o Partido 
Político alguno. 

Luchadores No proporcionada El quejoso no proporciona imágenes 
relacionadas con el concepto 
denunciado. 

Balones No proporcionada El quejoso no proporciona imágenes 
relacionadas con el concepto 
denunciado. 
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CONCEPTO 
DENUNCIADO 

IMAGEN PROPORCIONADA POR 
EL QUEJOSO 

OBSERVACIONES 

Orquesta 

 

En la imagen proporcionada por el 
quejoso  no se aprecia referencia a 
candidato o Partido Político alguno. 

Tómbola No proporcionada El quejoso no proporciona imágenes 
relacionadas con el concepto 
denunciado. 

Teleprompter 
con tableta 

No proporcionada El quejoso no proporciona imágenes 
relacionadas con el concepto 
denunciado. 

Estudiantina No proporcionada El quejoso no proporciona imágenes 
relacionadas con el concepto 
denunciado. 

Brigadista No proporcionada El quejoso no proporciona imágenes 
relacionadas con el concepto 
denunciado. 

 
Como se puede apreciar en la tabla anterior, la parte quejosa no presentó medios 
de prueba (imágenes) relacionadas con los conceptos denunciados y en otros 
supuestos presentó imágenes que no presentan relación alguna con los sujetos 
denunciados por lo que se advierte la insuficiencia probatoria para la acreditación 
de los elementos denunciados. 

Es menester señalar que las pruebas, consistentes en fotografías y links, ofrecidas 
por la quejosa, constituyen pruebas técnicas por lo que para perfeccionarse deben 
de adminicularse con otros elementos de prueba que en su conjunto permitan 
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acreditar los hechos materia de denuncia, en este contexto su valor es indiciario; es 
decir, carecen de mayores precisiones respecto de los hechos que pretende 
acreditar, ya que en algunos casos no presenta imágenes relacionadas con el 
concepto denunciado o de ofrecerlas estas no presentan una relación con los 
sujetos denunciados.  

Bajo esta tesitura, de los elementos de prueba objeto de análisis en el considerando 
de mérito, esta autoridad electoral no cuenta con elementos de convicción que le 
permiten tener certeza de que el candidato denunciado, vulneró lo establecido en 
los artículos los artículos 25, numeral 1, inciso i) y 54, numeral 1 de la Ley General 
de Partidos Políticos; 243, numeral 1, con relación a los artículos 443, numeral 1, 
inciso f); y 445, numeral 1, inciso e) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 38 numerales 1 y 5; 96, numeral 1 y 127 del 
Reglamento de Fiscalización, por lo que se declara infundado el presente apartado 
objeto de estudio. 
 
Apartado C. Conceptos denunciados cuya existencia no tiene por acreditada  
 
Debe de precisarse que las pruebas presentadas por cuanto hace al concepto de 
bardas fueron pruebas técnicas (de la especie fotografías) las cuales ostentan 
eficacia probatoria indiciaria, resultando imperativo la necesidad de adminicularlas 
con elementos de convicción adicionales a fin de aumentar la certeza de existencia 
requerida. Dicha acreditación de existencia representa un primer presupuesto 
básico elemental, pues solo ante su actualización, siguiendo un orden lógico 
progresivo, esta autoridad se encontrará en aptitud de poder pronunciarse respecto 
de los alcances del rebase de tope de gastos de campaña del candidato 
Independiente denunciado. 
 
Es importante destacar que dichas fotografías tienen el carácter de prueba técnica, 
la cual solo genera indicio de la existencia de lo que se advierte en ella y es 
insuficiente, por sí sola, para acreditar fehacientemente los hechos que contienen, 
lo anterior de conformidad a la tesis de jurisprudencia emitida por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de número 4/20142. 
 
Ahora bien, a efecto de que la autoridad electoral tuviera certeza respecto de la 
existencia de dicha propaganda fue solicitada una inspección ocular mediante acta 
circunstanciada que realice Oficialía Electoral de las bardas, y en pleno cumplimiento 
del principio de exhaustividad que rige la función electoral, se procedió a solicitar por 

 
2 PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA 
FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN. (TEPJF) 
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conducto de Oficialía Electoral, la existencia de las bardas en los lugares referidos, 
describiendo las características de cada una (medidas, contenido y candidato 
beneficiado), precisando si la propaganda localizada era coincidente con las imágenes 
aportadas por el quejoso. 
 
Al respecto la Oficialía Electoral de este Instituto Nacional Electoral acordó la 
inspección ocular en los domicilios denunciados, mismo hecho que corresponde a 
documental pública que se analiza y valora, en términos de los artículos 15, numeral 
1, fracción I; 16, numeral 1, fracción I; y 21, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, teniendo valor 
probatorio pleno respecto de su autenticidad y la veracidad de los hechos que 
refiere. 
 
A continuación, se exponen los hallazgos vertidos: 

ID UBICACIÓN GEOGRÁFICA MUESTRA FOTOGRÁFICA ACTA 

CIRCUNSTANCIADA 

1 

EJE 1 ALBAÑILES ENTRE 

SASTRERÍA Y CURTIDURÍA 

COLONIA PENITENCIARIA, 
ALCALDÍA VENUSTIANO 

CARRANZA, CIUDAD DE 

MÉXICO. 19.4379849, -
99.1169297 

 

No localizado en SIF 

2 

EJE 1 NORTE, ENTRE 

ORIENTE 156 Y ORIENTE 

154, COLONIA 

MOCTEZUMA 2DA 

SECCIÓN ALCALDÍA 

VENUSTIANO CARRANZA, 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
19.4309526, -
99.1003429  

 
PROPAGANDA DE  MARIA 

ANGELICA DUEÑAS 
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ID UBICACIÓN GEOGRÁFICA MUESTRA FOTOGRÁFICA ACTA 

CIRCUNSTANCIADA 

3 

OCEANÍA Y TRANSVAL, 
COLONIA ROMERO RUBIO, 
ALCALDÍA VENUSTIANO 

CARRANZA CIUDAD DE 

MÉXICO. 19.4438000, -
99.0901901 

  

4 

UBICADA EN: EJE 1 

ALBAÑILES, ENTRE 

TAPICERÍA Y 

FERROCARRIL 

INTEROCEÁNICO, COLONIA 

PENITENCIARIA ALCALDÍA 

VENUSTIANO CARRANZA, 
CIUDAD DE MÉXICO. 
19.4378948, -
99.1156982. 

 

No localizado en SIF 

5 

EJE 1 NORTE ENTRE 

ORIENTE 164 Y ORIENTE 

166, COLONIA 

MOCTEZUMA 2DA. 
SECCIÓN ALCALDÍA 

VENUSTIANO CARRANZA, 
CIUDAD DE MÉXICO. 
19.4297372, -
99.0978012  
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ID UBICACIÓN GEOGRÁFICA MUESTRA FOTOGRÁFICA ACTA 

CIRCUNSTANCIADA 

6 

AVENIDA INGENIERO 

EDUARDO MOLINA ENTRE 

HÉROES DE NACOZARI Y 

EMILIANO ZAPATA 

COLONIA 10 DE MAYO 

ALCALDÍA VENUSTIANO 

CARRANZA EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 19.4340277, 
-99.1150998 

 

No localizado en SIF 

7 

CONGRESO DE LA UNIÓN, 
ENTRE LAS CALLES 

HERREROS Y 

HORTELANOS, DENTRO DE 

LA ALCALDÍA VENUSTIANO 

CARRANZA, CIUDAD DE 

MÉXICO. 19.4402274, -
99.1178996 

 

No localizado en SIF 

8 

CONGRESO DE LA UNIÓN, 
ENTRE LAS CALLES SAN 

ANTONIO TOMATLÁN Y 

HÉROES DE NACOZARI, EN 

LA COLONIA 

PENITENCIARIA, ALCALDÍA 

VENUSTIANO CARRANZA 

CIUDAD DE MÉXICO. 
19.4353869, -
99.1190047 

 

No localizado en SIF 
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ID UBICACIÓN GEOGRÁFICA MUESTRA FOTOGRÁFICA ACTA 

CIRCUNSTANCIADA 

9 

XALTOCAN Y PIPIXCAN, 
COLONIA ARENAL 

AEROPUERTO, ALCALDÍA 

VENUSTIANO CARRANZA 

CIUDAD DE MÉXICO. 
19.4296553, -
99.0607431 

 

 
 

 

10 

CALLE XALTOCAN Y 

TACTAC, COLONIA 

ARENAL AEROPUERTO, 
ALCALDÍA VENUSTIANO 

CARRANZA, CIUDAD DE 

MÉXICO. 19.4274973, -
99.0589011 

  

11 

ADOLFO LÓPEZ MATEOS Y 

GUSTAVO DÍAZ ORDAZ, 
COLONIA ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS, ALCALDÍA 

VENUSTIANO CARRANZA, 
CIUDAD DE MÉXICO. 
19.3968541,-99.174925. 

  

12 

CALLE CHINA Y JERICÓ 

COLONIA ROMERO RUBIO, 
ALCALDÍA VENUSTIANO 

CARRANZA, CIUDAD DE 

MÉXICO. 19.4449471,-
99.0981557 
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ID UBICACIÓN GEOGRÁFICA MUESTRA FOTOGRÁFICA ACTA 

CIRCUNSTANCIADA 

13 

LIRAS ESQUINA PUERTO 

ARTURO COLONIA 

AQUILES SERDÁN 

ALCALDÍA VENUSTIANO 

CARRANZA, CIUDAD DE 

MÉXICO. CON FECHA 17 

DE MARZO DE 2021. 
19.4481814,-
99.0933113 

 

 

14 

INGENIERO EDUARDO 

MOLINA ESQUINA 

ELECTRICISTAS, COLONIA 

MICHOACANA, ALCALDÍA 

VENUSTIANO CARRANZA, 
CIUDAD DE MÉXICO. 
19.4460208,-
99.1137762 

 

No localizado en SIF 

15 

CALLE CANTEROS 

ESQUINA EDUARDO 

MOLINA COLONIA 20 DE 

NOVIEMBRE ALCALDÍA 

VENUSTIANO CARRANZA, 
CIUDAD DE MÉXICO. 
19.4480806,-
99.1130127 

 

No localizado en SIF 

16 

CALLE VULCANIZACIÓN 

ESQUINA CANTEROS 

COLONIA 20 DE 

NOVIEMBRE, ALCALDÍA  
VENUSTIANO CARRANZA, 
CIUDAD DE MÉXICO. 
19.4479294,-
99.1125263 

 

No localizado en SIF 

17 

RAFAEL BUELNA ESQUINA 

GENERAL GERTRUDIZ 

SÁNCHEZ, COLONIA 

DAMIÁN CARMONA 

ALCALDÍA VENUSTIANO 

CARRANZA, CIUDAD DE 

MÉXICO. 19.444499,-
99.1050628  
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ID UBICACIÓN GEOGRÁFICA MUESTRA FOTOGRÁFICA ACTA 

CIRCUNSTANCIADA 

18 

AVENIDA ING. EDUARDO 

MOLINA, SAN ANTONIO 

TOMATLÁN Y ARTILLEROS 

COLONIA 7 DE JULIO  
ALCALDÍA VENUSTIANO 

CARRANZA, CDMX  

19.434377,-99.1170353  

No localizado en SIF 

19 

CALLE MAXTLA S/N 

FRENTE A BARDA TRASERA 

DEL CONALEP, COLONIA 

ARENAL AEROPUERTO 

ALCALDÍA VENUSTIANO 

CARRANZA, CIUDAD DE 

MÉXICO. 19.4268199,-
99.062037   

20 

CONGRESO DE LA UNIÓN 

ESQUINA HORTELANOS Y 

JARDINEROS, COLONIA 

MORELOS, ALCALDÍA  
VENUSTIANO CARRANZA 

CIUDAD DE MÉXICO. 
19.4410502,-
99.1201731  

No localizado en SIF 

21 

AVENIDA 4, 31 Y 33 

COLONIA VALENTÍN 

GÓMEZ FARIAS, ALCALDÍA 

VENUSTIANO CARRANZA, 
CIUDAD DE MÉXICO. 
19.4154079,-
99.0933404  

 

22 

AVENIDA INGENIERO 

EDUARDO 

MOLINA,HÉROES DE 

NACOZARI Y EMILIANO 

ZAPATA COLONIA  
PENITENCIARIA ALCALDÍA 

VENUSTIANO CARRANZA, 
CDMX 19.4353809,-
99.1168406 

 

No localizado en SIF 
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ID UBICACIÓN GEOGRÁFICA MUESTRA FOTOGRÁFICA ACTA 

CIRCUNSTANCIADA 

23 

AVENIDA INGENIERO 

EDUARDO MOLINA, 
HÉROES DE NACOZARI Y 

EMILIANO ZAPATA 

COLONIA  
PENITENCIARIA, ALCALDÍA 

VENUSTIANO CARRANZA 

CIUDAD DE MÉXICO. 
19.4353809, - 
99.1168406 

 

No localizado en SIF 

24 

CALLE CONGRESO DE LA 

UNIÓN ESQUINA 

HERREROS Y 

HORTELANOS, COLONIA 

MORELOS,  
ALCALDÍA VENUSTIANO 

CARRANZA, CIUDAD DE 

MÉXICO, 19.4399316,-
99.1203891 

 

No localizado en SIF 

25 

XALTOCAN ESQUINA 

TACTAC, COLONIA ARENAL 

AEROPUERTO CARACOL Y 

ADOLFO LÓPEZ  
MATEOS, COLONIA 

ADOLFO LÓPEZ MATEOS, 
VENUSTIANO CARRANZA, 
CDMX. 19.4399763,- 
99.13571 

 

DUPLICADA ID 10 
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ID UBICACIÓN GEOGRÁFICA MUESTRA FOTOGRÁFICA ACTA 

CIRCUNSTANCIADA 

26 

CALLE ERNESTO P 

URUCHURTU ESQUINA 

CORONA DEL ROSAL, 
COLONIA ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS, ALCALDÍA 

VENUSTIANO CARRANZA 

CIUDAD DE MÉXICO, 
19.4399763,-99.13571 

 
 

27 

CALLE EMILIANO ZAPATA 

ESQUINA CONGRESO DE 

LA UNIÓN, COLONIA EL 

PARQUE, ALCALDÍA 

VENUSTIANO CARRANZA 

CIUDAD DE MÉXICO, 
19.4006598,-99.124065 

 

INCORRECTA 
UBICACIÓN OFRECIDA 

POR EL QUEJOSO. 

28 

EJE 1,ORIENTE 178 

ESQUINA ORIENTE 180, 
COLONIA MOCTEZUMA 2ª 

SECCIÓN, ALCALDÍA 

VENUSTIANO CARRANZA 

CIUDAD DE MÉXICO, 
19.4016682,-
99.1422548   
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ID UBICACIÓN GEOGRÁFICA MUESTRA FOTOGRÁFICA ACTA 

CIRCUNSTANCIADA 

29 

NORTE 25, ORIENTE 182 

ESQUINA ORIENTE 184 

COL. MOCTEZUMA 2DA 

SECCIÓN, ALCALDÍA 

VENUSTIANO CARRANZA 

CIUDAD DE MÉXICO, 
19.4307471,-99.094606 

 

DUPLICADA ID 34 

30 

CALLE ORIENTE 168 

ESQUINA NORTE 25 

COLONIA MOCTEZUMA 2DA 

SECCIÓN, ALCALDÍA 

VENUSTIANO CARRANZA 

CIUDAD DE MÉXICO. 
19.4329037,-
99.0961571 
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ID UBICACIÓN GEOGRÁFICA MUESTRA FOTOGRÁFICA ACTA 

CIRCUNSTANCIADA 

31 

UBICADA EN: CALLE 

SINALOA ESQUINA 

QUETZALCÓATL COLONIA 

PEÑÓN DE LOS BAÑOS, 
ALCALDÍA VENUSTIANO 

CARRANZA CIUDAD DE 

MÉXICO 19.4381259,-
99.0848086 

 

PROPAGANDA NO 
CORRESPONDE A 

CAMPAÑA

 

32 

AVENIDA PEÑÓN ESQUINA 

ORIENTE 164 Y ORIENTE 

166 COLONIA PENSADOR 

MEXICANO,  
ALCALDÍA VENUSTIANO 

CARRANZA CIUDAD DE 

MÉXICO 19.4403728,-
99.0944103 

 

 

33 

AVENIDA OCEANÍA 

ESQUINA NORTE 29 Y 

NORTE 37, COLONIA 

MOCTEZUMA 2DA 

SECCIÓN, ALCALDÍA 

VENUSTIANO CARRANZA 

CIUDAD DE MÉXICO. 
19.4379593,-99.102316 

 

LA PROPAGANDA NO ES 
DE PROCESO 
ELECTORAL 
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ID UBICACIÓN GEOGRÁFICA MUESTRA FOTOGRÁFICA ACTA 

CIRCUNSTANCIADA 

34 

AVENIDA OCEANÍA 

ESQUINA NORTE 25 Y 

NORTE 29, COLONIA 

MOCTEZUMA 2DA 

SECCIÓN,  
ALCALDÍA VENUSTIANO 

CARRANZA CIUDAD DE 

MÉXICO 19.4338309,-
99.0998042  

 
PROPAGANDA 

CORRESPONDIENTE A  
ANGELICA DUEÑA 

35 

AVENIDA OCEANÍA ENTRE 

NORTE 25 Y AVENIDA 

INDUSTRIAL COLONIA 

MOCTEZUMA 2DA  
SECCIÓN, ALCALDÍA 

VENUSTIANO CARRANZA 

CIUDAD DE MÉXICO. 
19.4338309,99.0998042 

 
 

36 

CALLE EMILIANO 

CARRANZA ESQUINA JOSÉ 

RIVERA, COLONIA 

MOCTEZUMA 1RA 

SECCIÓN,  
ALCALDÍA VENUSTIANO 

CARRANZA CIUDAD DE 

MÉXICO, 19.4280046,-
99.1104188 
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ID UBICACIÓN GEOGRÁFICA MUESTRA FOTOGRÁFICA ACTA 

CIRCUNSTANCIADA 

37 

AVENIDA SOSTENES DE LA 

ROCHA, COYUYA, 
COLONIA MAGDALENA 

MIXIHUCA, ALCALDÍA 

VENUSTIANO CARRANZA 

CIUDAD DE MÉXICO, 
19.4066917,-
99.1225421  

 

38 

CALLE LUCAS ALARMAN 

ESQUINA SUR 10, COLONIA 

AERONÁUTICA MILITAR, 
ALCALDÍA  
VENUSTIANO CARRANZA 

CIUDAD DE MÉXICO. 
19.4198415,-
99.1186395 

 

INCORRECTA 
UBICACIÓN OFRECIDA 

POR EL QUEJOSO. 

39 

AVENIDA RECURSOS 

HIDRÁULICOS ESQUINA 

GUERRA Y MARINA, 
COLONIA 4 ÁRBOLES, 
ALCALDÍA VENUSTIANO 

CARRANZA CIUDAD DE 

MÉXICO 19.4176192,-
99.0862955 

  

40 

CALLE ERNESTO P. 
URUCHURTU, CORONA 

DEL ROSAL, COLONIA EL 

CARACOL, ALCALDÍA  
VENUSTIANO CARRANZA 

CIUDAD DE MÉXICO, 20 DE 

MARZO 19.421659,-
99.0724409 

 

DUPLICADA  
ID 26 
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ID UBICACIÓN GEOGRÁFICA MUESTRA FOTOGRÁFICA ACTA 

CIRCUNSTANCIADA 

41 

AVENIDA CARACOL 

ESQUINA CALLE LAREDO, 
COLONIA CARACOL, 
ALCALDÍA VENUSTIANO 

CARRANZA, CIUDAD DE 

MÉXICO. 19.4262062,-
99.0755439 

 

 

42 

MAXTLA S/N ENTRE 

ACOHUALCAN Y COXCOX, 
ARENAL 3 RA SECCIÓN, 
VENUSTIANO CARRANZA 

 

 

43 

CIRCUNVALACIÓN S/N 

FRENTE AL NÚMERO 8 

CUCHILLA PANTITLÁN, 
VENUSTIANO CARRANZA 

 

 

 

Por lo anterior, y en ejercicio de sus atribuciones el personal investido de fe publica 

se constituyó en los domicilios que fueron materia de denuncia a fin de localizar la 

diversa propaganda publicitaria en beneficio de la candidata denuncia, sin embargo, 

de los hallazgos que constan en el Acta Circunstanciada INE/JDE 11-

CM/00971/2021, no fue posible confirmar la existencia de los elementos 

denunciados, en este sentido la información obtenida por esta autoridad constituye 

una documental pública en términos de lo previsto en el artículo 20, numeral 4, en 

relación con el 21 numeral 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 

Materia de Fiscalización, razón por la cual las mismas tienen valor probatorio pleno 

respecto a los hechos en ellos consignados.  
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Por lo anterior, este Consejo General concluye la inexistencia de los elementos por 

concepto de bardas, motivo por el cual el presente apartado se considera 

infundado.  

 

4. Notificaciones electrónicas. Que el treinta de septiembre de dos mil veinte, en 

sesión ordinaria, el Consejo General de este Instituto aprobó el Acuerdo 

INE/CG302/2020, por el que determinó la notificación electrónica de las actuaciones 

relativas a los procedimientos administrativos sancionadores en materia de 

fiscalización.  

 

En este entendido esta autoridad considera apegado a derecho que en el presente 

asunto se haga uso de la notificación electrónica en razón de lo siguiente:  

 

1. La notificación consiste en hacer saber un acto jurídico a la persona a la que se 

reconoce como interesado en su conocimiento o se le requiere para que cumpla ese 

acto jurídico. 

 

Así, la notificación puede llevarse a cabo de diversas formas, en forma directa como 

serían las notificaciones personales, por cédula o por oficio; o de forma implícita, 

como aquella que surge cuando el interesado ha tenido conocimiento de su 

existencia, aunque ningún medio de comunicación haya sido empleado. Derivado 

del contexto sanitario por el que atraviesa el país por de la pandemia del COVID 19, 

es que resultó necesario la implementación de herramientas sencillas, rápidas y 

efectivas que permitan cumplir con las actividades propias de la facultad 

fiscalizadora de manera expedita, remota y en estricto apego a los principios de 

certeza, legalidad y debido proceso, como lo es, la notificación vía correo 

electrónico. 

 

2. Los Reglamentos de Fiscalización y de Procedimientos Administrativos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización señalan como una de las formas de 

notificación la realizada “vía electrónica”.  

 

3. Mediante diversos criterios emitidos por la autoridad jurisdiccional se ha 

confirmado como un medio idóneo y eficaz para hacer fehacientemente del 

conocimiento de los sujetos obligados la determinación de la autoridad electoral.  
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En consecuencia, se considera que, cumpliendo con los principios de legalidad, 

certeza, y debido proceso que debe cumplir cualquier acto de autoridad electoral y 

privilegiando las circunstancias sociales que atraviesa el país, a causa de la 

contingencia derivada de la pandemia conocida como COVID-19, este Consejo 

General aprueba que las notificaciones a los sujetos obligados en materia de 

fiscalización, sean realizadas de manera electrónica.  

 

En ese entendido a fin de dar cabal cumplimiento a los principios rectores que deben 

regir las actividades relativas a la notificación de las actuaciones instrumentadas 

durante la sustanciación de los Procedimientos Administrativos Sancionadores en 

Materia de Fiscalización, este Instituto, considera necesario que las notificaciones 

se realicen a los sujetos obligados de forma electrónica a través del Sistema Integral 

de Fiscalización respecto de aquellos sujetos obligados que cuenten con acceso al 

módulo de notificaciones electrónicas, de conformidad con lo establecido en el 

Acuerdo CF/018/2017, para que en su caso, y por su conducto realice la notificación 

a los interesados de su instituto político. 

 

En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y a) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se:  

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 

electoral en materia de fiscalización, instaurado en contra del C. Evelyn Parra 

Álvarez en su calidad de candidata común a Alcaldesa de Venustiano Carranza, 

postulada por la candidatura común Morena y del Trabajo, dentro del marco 

temporal del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en términos de lo 

expuesto en el Considerando 3. 

 

SEGUNDO. Notifíquese electrónicamente a los sujetos denunciados a través del 

Sistema Integral de Fiscalización, en términos de lo expuesto en el Considerando 

4 de la presente resolución.  
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TERCERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la presente 
determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer dentro de 
los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada.  
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 
La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 22 de julio de 2021, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas 
Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto 
Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 

 


